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DECRETO Nº 246/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 16 de mayo de 2022 
 

VISTO: Lo dispuesto por el Art. 38º, concordantes y 
complementarios de  la Carta Orgánica Municipal y la Ordenanza 
Nº 4088 y sus modificatorias Nº 5591 y 5788; y 

 
CONSIDERANDO: Que es deber del Municipio propender al 

Estado de Bienestar, promoviendo el desarrollo humano y 
comunitario, el progreso económico con justicia social, la 
formación y capacitación de trabajadores, la reconversión de 
mano de obra, la  inclusión social y el desarrollo de políticas 
sociales coordinadas.    

 
Que a tales fines, el Municipio formula planes integrales, 

destinados a satisfacer las necesidades de nuestra población. 
 
Que encontrándose vigente el Programa Municipal de Becas 

“Corazón de mi Ciudad”, corresponde realizar el pago de las 
becas, en los términos del art. 5º de la Ordenanza Nº 4088.- 
 
Por  ello, en uso de sus atribuciones; 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- ASIGNAR el pago de Becas de Formación y 
Capacitación del Programa “Corazón de mi Ciudad”, 
correspondientes al mes de Complementaria de Abril de 2022,  
a los beneficiarios que se detallan en el Anexo l, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo precedente,  será atendido con los fondos 
provenientes de las Partidas Nº 30.04.100.1.13.341, 
33.01.100.1.13.341, 35.01.100.1.13.341 y 37.01.100.1.13.341 del 
Presupuesto General de Gastos vigente.- 

 
Artículo  3º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 

visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

 

Período: Complementaria Abril  2022 
  

 
Selección: BECAS 

   
 

     
ORDEN NUMERO BENEFICIARIO CUIL IMPORTE 

1 5509 
AIROLA, 
MAXIMILIANO 
GASTON 

2038021104-2 8621.44 

2 5505 
CABANILLAS, 
ANDRES 
IGNACIO 

2023335643-4 2433.17 

3 5506 
CEJAS, 
YAMILE 
SOLEDAD 

2732772891-7 18679.78 

4 5507 
DI NARDO, 
MARIA 
ALEJANDRA 

2722411065-6 9732.69 

5 5508 
GOMEZ, 
IGNACIO 
GERMAN 

2343809503-9 8621.44 

6 5459 
LEURINO, 
ROCIO 
VALENTINA 

2743603560-3 5785.32 

7 4091 
PONCE, 
PRISCILA 
ANYELEN 

2740299737-6 8621.44 

Total: 7 
 

  62495.28 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ma. 
Alejandra Roldán, Sec. Des. Social, Educación, Género y 
Diversidad – Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano 
Ambiental -  Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 247/C/2022                                       
VILLA CARLOS PAZ, 17 de mayo de 2022 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 

6780,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “El 

Departamento Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias 
de Tercer Nivel o inferior pero no  realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 
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JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO 
-INCISO-ITEM-

DESCRIPC. 
AUMENTA DISMINUYE 

32.22.100.1.12.213. 
TEXTILES Y 
VESTUARIOS 

$    250.000  

32.22.100.1.13.311. SERVICIOS BÁSICOS       $   250.000 

33.31.100.1.12.213. 
TEXTILES Y 
VESTUARIOS 

$   50.000  

33.32.100.1.12.213. 
TEXTILES Y 
VESTUARIOS 

$ 100.000  

33.32.325.1.12.213 
TEXTILES Y 
VESTUARIOS 

$      40.000 

33.31.100.1.12.299. 
OTROS B. DE CONS. 
NO ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

$      50.000 

33.31.100.1.13.313. 
ALQUILERES 
VARIOS 

$ 1.600.000 

33.32.100.1.13.314. 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE 
EDIFICIOS Y 
LOCALES 

$    300.000  

33.32.100.1.13.322. 
CONTRATACIÓN DE 
ARTISTAS 

$    150.000  

33.01.100.1.13.334. 
PASAJES Y 
VIÁTICOS 

$ 3.000.000  

33.01.100.1.13.399. 
OTROS SERVICIOS 
NO ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

$    100.000  

34.01.100.1.12.211. 
PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS 

$    600.000  

34.01.100.1.13.324. 
OTROS SERVCIOS 
TÉCNICOS Y 
PROFESIONALES 

$ 1.000.000  

33.01.100.1.13.331. 
PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA 

 $ 5.290.000 

34.01.100.1.13.332. PROMOCION  $ 1.100.000 

33.31.100.2.24.413. 
CONSTRUCCIONES 
Y TRABAJOS 
PÚBLICOS 

 $    100.000 

34.01.100.2.24.416. 
EQUIPOS 
ELECTRÓNICOS E 
INFORMÁTICOS 

 $    500.000 

35.01.100.1.13.334. 
PASAJES Y 
VIÁTICOS 

$   100.000  

35.01.100.1.12.224. 

ÚTILES DE 
ESCRITORIO, 
OFICINA Y 
ENSEÑANZA 

 $    100.000 

36.01.100.1.13.313. 
ALQUILERES 
VARIOS 

$ 1.000.000  

36.01.100.2.24.414. 

EQUIPOS DE 
TRANSPORTE, 
TRACCIÓN Y 
ELEVACIÓN 

 $ 1.000.000 

37.72.100.1.12.222. 
HERRAMIENTAS 
MENORES 

$    300.000  

37.01.100.1.13.331. 
PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA 

$  4.000.000  

37.01.100.2.24.414. 

EQUIPOS DE 
TRANSPORTE, 
TRACCIÓN Y 
ELEVACIÓN 

 $ 4.300.000 

 
 

TOTAL $ 12.640.000 $12.640.000 

  
ARTICULO 2°.- ADECUAR, el nomenclador de Erogaciones 
conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 6780, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 248/B/2022 
Villa Carlos Paz, 17 de mayo de 2022 
 

VISTO: El Expediente N° 204376/22, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a Concurso Privado de Precios Nº 

018/22 para la “MANO DE OBRA EJECUCIÓN DE BACHEO CON 
HºSº EN CALLE VARIAS DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS 
PAZ”; y 

 
CONSIDERANDO: Que se ha llevado a cabo el acto de 

apertura, cuyas actuaciones se encuentran labradas en el acta Nº 
055/22 del protocolo de Oficialía Mayor que corre glosada a fs. 147 
del citado expediente, oportunidad en la que se presentaron tres 
oferentes: las firmas RODA ADOLFO ARMANO, BORA VIAL S.A. 
Y GRUPO INGENA S.A.-  

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 

mediante Dictamen Nº 28/22 a fs. 151, manifiesta que “…se 
cumplieron con los recaudos formales para proseguir con el curso 
de estas actuaciones…”.- 

 
Que la Comisión de Adjudicación a fs. 152, sugiere adjudicar a 

la empresa RODA ADOLFO ARMANDO por resultar conveniente 
su propuesta obrante a fs. 63.- 

 
Que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en 

el presente, será atendido por la partida 37.71.711.1.13.316 del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nro. 
204376/22 relativo al llamado a Concurso Privado de Precios Nº 
018/22 para la “MANO DE OBRA EJECUCIÓN DE BACHEO CON 
HºSº EN CALLE VARIAS DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS 
PAZ”; en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2°.- ADJUDICAR el Concurso Privado de Precios, 

descripto en el artículo precedente, a RODA ADOLFO ARMANDO, 
por la Cantidad de Dos Mil Cuatrocientos metros cuadrados, 
totalizando la suma de Pesos Ocho Millones Cien Mil ($ 
8.100.000,00), conforme a su propuesta  obrante a fs. 63, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con por la partida 
37.71.711.1.13.316 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

                                                                                                                                                             
Artículo 4º.-  Por Dirección de Obras Públicas se notificará a 

la firma adjudicataria, a los fines de la suscripción del contrato 
correspondiente, previa visación de Asesoría Letrada. 

 
Artículo 5º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 249/B/2022 
Villa Carlos Paz, 17 de mayo de 2022 
 

VISTO: el Expediente Nº 164963/18, mediante el cual los 
vecinos de  un tramo de calle Laprida elevan documentación, a fin 
de iniciar las obras de cordón cuneta y pavimento de adoquín en 
calle Laprida desde Fidias hasta, los lotes 23A de la Mz. 65 y 21 
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de la Mz. 66,  en un todo de acuerdo a lo previsto en el Artículo 4º 
inciso b) de la Ordenanza N° 4299; y 

 
CONSIDERANDO: Que se realizaron las publicaciones 

convocando a las empresas interesadas en su realización, con la 
finalidad de  presentar ofertas.- 

 
Que los propios vecinos gestionaron la adhesión de sus pares, 

informándoles el precio y esquema de financiación propuesto por 
la firma Murúa Construcciones S.R.L.- 

 
Que el valor del metro cuadrado de cordón cuneta a asumir 

por cada vecino es de Pesos cuatro mil trescientos setenta y siete 
($ 4.377,00) y el valor del metro cuadrado de pavimento de 
adoquín es de Pesos tres mil cuatrocientos treinta y siete ($ 
3.437,00) de acuerdo a los convenios firmados por los vecinos con 
la actualización prevista en la misma.- 

 
Que en el mencionado Expediente de fs. 15 y 16, obran las 

firmas de los vecinos frentistas.- 
 

Que la Dirección de Obras Públicas informó que la adhesión a 
la obra es del 100%.- 

 
Por ello 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- Autorizar las obras de cordón cuneta y pavimento 
de adoquín; y el cobro a los frentistas de calle Laprida desde 
Fidias hasta, los lotes 23A de la Mz. 65 y 21 de la Mz. 66, en un 
todo de acuerdo a los Artículo 4º y 12º de  la Ordenanza Nº 4299 y 
a la Propuesta de la Empresa Murúa Construcciones S.R.L.- 

 
Artículo 2º.- Declarar las obras mencionadas en el Artículo 1º 

de interés público y pago obligatorio.- 

Artículo 3º.- El régimen de pago por parte de los frentistas 
será, según propuesta de la firma ejecutante, de acuerdo al 
siguiente esquema: 1) De Contado, 2) Entrega del 50% y 3 cuotas 
mensuales y consecutivas con un interés del 2% mensual directo 
sobre saldo, 3) Pago con tarjeta de crédito en 12 cuotas a través 
de Mercado Pago o Npos según la tarjeta con la cual se realice la 
operación, 4) Entrega del 50% y hasta 6 cuotas mensuales y 
consecutivas con un interés del 5% mensual directo sobre saldo, 
haciéndose efectivo ante la Empresa Murúa Construcciones 
S.R.L.- 

 
Artículo 4º.- La autorización mencionada en el Artículo 1º, 

tendrá un plazo de validez de 120 días corridos. Vencido el plazo 
sin haberse dado comienzo a la ejecución de  la obra, los vecinos 
deberán realizar nuevamente el trámite previsto por la Ordenanza 
Nº 4299. 

 
Artículo 5º.- La Dirección de Obras Públicas, la Secretaría de 

Economía y Finanzas y la Dirección de Recursos Fiscales tomarán 
conocimiento a los fines que corresponda a cada uno.- 

 
Artículo 6º.– Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 250/B/2022 
Villa Carlos Paz, 17 de mayo de 2022 
 

VISTO: El Expediente N°205016/22, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a Concurso Privado de Precios Nº 
019/22 para la obra “PAVIMENTO DE ADOQUINES EN UNION 

DE COLECTORA DE AV. SAN MARTIN Y CALLE ROSARIO – 
ROTONDA”; y 

 
CONSIDERANDO: Que se ha llevado a cabo el acto de 

apertura, cuyas actuaciones se encuentran labradas en el acta Nº 
061/22 del protocolo de Oficialía Mayor que corre glosada a fs. 213 
del citado expediente, oportunidad en la que se presentaron cuatro 
oferentes, las firmas: ADOPAVI S.A, RODA ADOLFO ARMANDO, 
BORA VIAL S.R.L y LOGCOR S.A.S.- 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 

mediante Dictamen Nº 31/22 a fs. 215, manifiesta que “…se 
cumplieron con los recaudos formales para proseguir con el curso 
de estas actuaciones…”.- 

 
Que la Comisión de Adjudicación a fs. 216, sugiere adjudicar a 

la empresa LOGCOR S.A.S. por resultar conveniente su propuesta 
obrante a fs. 212.- 

 
Que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en 

el presente, será atendido por la partida 37.01.100.2.60.615 del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente.- 
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nro. 

205016/22 relativo al llamado a Concurso Privado de Precios Nº 
019/22 para la obra “PAVIMENTO DE ADOQUINES EN UNION 
DE COLECTORA DE AV. SAN MARTIN Y CALLE ROSARIO – 
ROTONDA”; en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente. 

 
Artículo 2°.- ADJUDICAR el Concurso Privado de Precios, 

descripto en el artículo precedente, a LOGCOR S.A.S, por la suma 
de Pesos Seis Millones Doscientos Cuarenta y Siete Mil 
Setecientos Treinta ($ 6.247.730,00), conforme a su propuesta  
obrante a fs. 212, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente. 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con por la partida 
37.01.100.2.60.615 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 4º.-  Por Dirección de Obras Públicas se notificará a 

la firma adjudicataria, a los fines de la suscripción del contrato 
correspondiente, previa visación de Asesoría Letrada. 

 
Artículo 5º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N°  253/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 17de mayo de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº 205.789/2022; y 
 
CONSIDERANDO: Que en dicho instrumento obran las 

actuaciones referidas al Llamado a Licitación Pública Nº 02/2022, 
para otorgar bajo el Régimen Jurídico de Concesión de Servicio 
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Público, la prestación del Servicio Público de Transporte Urbano 
de Pasajeros (TUP) mediante Ómnibus para la Ciudad de Villa 
Carlos Paz, aprobado por Ordenanza Nº 6.815, promulgada por 
Decreto Nº 180/DE/2022.- 

 
Que llevado a cabo el acto de apertura, se presentó un 

oferente, a saber: CAR COR S.R.L., todo ello obrante en Acta Nº 
060/22 del protocolo de Oficialía Mayor, que corre agregada a 
fojas 382 del citado expediente.- 

 
Que a fs. 384 obra Dictamen N° 30/2022 de la Asesoría 

Letrada, en el cual manifiesta en su parte pertinente que “…se 
cumplieron con los recaudos formales para proseguir con el curso 
de estas actuaciones…”.- 

 
Que la Comisión de Adjudicación, luego de haber efectuado un 

análisis de la documentación presentada por el oferente, aconseja 
declarar admisible la propuesta contenida en el Sobre N° 1, 
correspondiente a la empresa CAR COR S.R.L. por cumplir ésta 
con lo requerido por el Pliego General de Bases y Condiciones, 
elevando el informe pertinente. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- DECLARAR LA ADMISIBILIDAD de la 
propuesta del Sobre Nº 1,  correspondiente  a la empresa  CAR 
COR S.R.L., en un todo de acuerdo con las razones expresadas 
en los Considerandos del presente.- 

 
ARTÍCULO 2°.- FIJAR el día 19 de mayo de 2.022, a las 

12:00 hs., en el Auditorio Municipal – Palacio “16 de Julio”, sito en 
calle Liniers N° 50 de esta ciudad, como fecha, hora y lugar para 
el Acto de Apertura del Sobre Nº 2 del presente llamado a 
Licitación Pública.- 

 
ARTÍCULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas, en los términos del Decreto 
N° 375/92. 

 
ARTÍCULO 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 254/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 17 de mayo de 2022 
 

VISTO: La ausencia temporaria del Sr. Secretario de 
Economía y Finanzas,  desde el día 19 de mayo del corriente año; 
y  

 
CONSIDERANDO: Que a los fines de no dificultar el normal 

desenvolvimiento administrativo del área aludida, resulta menester 
encomendar la atención y firma del Despacho al Señor Secretario 
de Desarrollo Urbano Ambiental, mientras dure la ausencia de su 
titular.- 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

pertinente, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
147 de la Carta Orgánica Municipal.- 
   
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1°.- ENCARGAR la atención y firma del Despacho de 

la Secretaria de Economía y Finanzas, al Sr. Secretario de 
Desarrollo Urbano Ambiental, Ing. Gustavo García Setti, a partir 
del día 19 de mayo de 2022 y  mientras dure la ausencia de su 
titular, en un todo de acuerdo al Visto y los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Gustavo García Setti, 
Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. Montenegro,  Oficial 
Mayor – 

 
DECRETO N° 255/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 17 de mayo de 2022 
 

VISTO: La ausencia temporaria del Sr. Secretario de Salud 
Pública,  desde el día 19 de mayo del corriente año; y  

 
CONSIDERANDO: Que a los fines de no dificultar el normal 

desenvolvimiento administrativo del área aludida, resulta menester 
encomendar la atención y firma del Despacho al Señor Secretario 
de Turismo, Deportes y Cultura, mientras dure la ausencia de su 
titular.- 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

pertinente, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
147 de la Carta Orgánica Municipal.- 
   
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- ENCARGAR la atención y firma del Despacho de 
la Secretaría de Salud Pública, al Sr. Secretario de Turismo, 
Deportes y Cultura, Prof. Sebastián Boldrini, a partir del día 19 
de mayo de 2022 y  mientras dure la ausencia de su titular, en un 
todo de acuerdo al Visto y los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Julio 
C. Niz, Sec. Salud Pública –  Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, 
Deportes y Cultura – Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor - 

 
DECRETO N° 256/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 19 de mayo de 2022 
 

VISTO: El Decreto Nº 381/DE/2020 mediante el cual se otorgó 
al agente Héctor Oscar LÓPEZ, DNI.Nº 21.423.666, Legajo Nº 
2158, Licencia Extraordinaria en virtud de lo establecido por el Art. 
5, inc. b) del Decreto Nº 97/A/76; y 

 
CONSIDERANDO: Que el agente mencionado mediante nota 

de fecha 10 de mayo de 2022, obrante en Expediente Nº 
205878/2022, solicita se deje sin efecto la Licencia Extraordinaria 
otorgada a partir del 16 de mayo de 2022.- 

 
Que corresponde en consecuencia, dar por finalizada la 

licencia extraordinaria otorgada.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
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D E C R E T A 

 
ARTICULO 1°.- Dar por finalizada a partir del día 16 de mayo 

de 2022, la Licencia Extraordinaria por cargo en el Instituto 
Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados 
(PAMI), otorgada al agente municipal, Héctor Oscar LÓPEZ, 
DNI.Nº 21.423.666, Legajo Nº 2158, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
ARTICULO 2°.- El Tribunal de Cuentas, la Dirección de 

Recursos Humanos, Oficina de Liquidación de Sueldos y el 
interesado, tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
ARTICULO 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Julio 
C. Niz, Sec. Salud Pública – Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y 
Finanzas – Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO N°  257/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 20 de mayo de 2022 
 

VISTO: El expediente N° 206051/22, presentado por la Sra. 
Adelma Josefa Robledo Martins, DNI: 6.548.671, en su carácter de 
Secretaria del Club Rotario de Villa Carlos Paz Asociación Civil, 
mediante el cual solicita uso de espacio público, para la realización 
de una campaña de salud a realizarse durante el día 21 de mayo 
de 2022 en nuestra Ciudad; y 

 
CONSIDERANDO: Que dicha campaña consiste en la 

realización de controles de glucemia y presión arterial, con el 
objetivo de la detección e información a las personas que 
concurren, sobre dichas enfermedades y concientizar sobre la 
importancia de la realización de controles médicos. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-  
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1°.- AUTORIZAR al Club Rotario de Villa Carlos Paz 

Asociación Civil, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación de los siguientes espacios públicos: Plazoleta "Ing 
Juan Carlos Plock" (Reloj Cu-Cú), ubicada en Ruta 20 y Bv. 
Sarmiento; vereda de la calle General Paz entre calles Caseros y 
San Ignacio (frente a la Parroquia Nuestra Señora del Carmen) y 
vereda de la Av. San Martín 311 (frente al supermercado Disco), 
para realizar una campaña de salud, a realizarse el día sábado 21 
de mayo de 2021, desde las 10:00hs hasta las 12:00hs, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá cumplimentar las medidas 

de bioseguridad y restituir los espacios utilizados en las mismas 
condiciones en que les fueron entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Secretaría de Salud Pública, la Dirección de 

Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos y el peticionante 
tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

DECRETO N° 258/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 20 de mayo de 2022 
 

VISTO: El expediente N° 206059/22, presentado por la Sra. 
Lucia Conde DNI Nº 35.588.246, en representación del Jardín 
Maternal Naranja Lima, mediante el cual solicita autorización para 
el uso de espacio público, para la realización de una evento, a 
realizarse durante el día 21 de mayo próximo en nuestra Ciudad; y 

CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en la 
realización de una bicicleteada para niños, para celebrar el Día de 
la Familia, junto a la comunidad del jardín maternal.  

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- AUTORIZAR a la Sra. Lucia Conde DNI Nº 

35.588.246, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación y cierre de la calle Atahualpa, entre Jorge Newbery e 
Intendente García, el día sábado 21 de mayo de 2022. entre las 
10:00hs. y las 13:00 hs., para realizar una jornada por el Día de la 
Familia, en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá cumplimentar las medidas 

de bioseguridad y restituir los espacios utilizados en las mismas 
condiciones en que les fueron entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación, así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular durante el evento.- 

 
Artículo 4º.- La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Servicios Públicos y el peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor - 

 

 

ORDENANZA Nº 6829 
VILLA CARLOS PAZ, 9 de junio de 2022.- 

 
EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 

DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 
Sanciona con fuerza de 

 
O R D E N A N Z A 

 
ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR a las Empresas del Servicio 

Público de Transporte individual de personas y sus equipajes en 
automóviles de alquiler denominados "Autos al Instante o 
Remises", a incrementar las tarifas del servicio público que 
prestan, de acuerdo al siguiente detalle: 

 
A partir de la promulgación de la presente ordenanza:  
Bajada de Bandera…………………… $ 175,00.- 
Ficha (cada 100 metros)………….. $ 10,10.- 
 
A partir del 01 de septiembre de 2.022:  

ORDENANZAS 
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Bajada de Bandera…………………… $ 206,00.- 
Ficha (cada 100 metros)………….. $ 11,10.- 
 
A partir del 01 de diciembre de 2.022:  
Bajada de Bandera…………………… $ 232,00.- 
Ficha (cada 100 metros)………….. $ 13,10.- 

 
ARTÍCULO 2º.- Los Permisionarios del Servicio Público de 

Transporte individual de personas y sus equipajes en automóviles 
de alquiler denominados "Autos al Instante o Remises", deberán 
adecuar los respectivos relojes de sus unidades a la nueva tarifa a 
partir de la fecha precedentemente determinada, no pudiendo 
cobrar el incremento por Planilla Adicional.- 

ARTÍCULO 3º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 
para su promulgación.- 
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Gustavo 
García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Héctor D. Gilli, Sec. 
Economía  y Finanzas –  Ramón C. Montenegro,  Oficial 
Mayor- 

 
Promulgada por Decreto Nº 309/DE/2022 
Villa Carlos Paz, 13 de junio de 2022 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Héctor D. 
Gilli, Sec. Economía  y Finanzas –  Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

ORDENANZA Nº 6830 
VILLA CARLOS PAZ, 9 de junio de 2022.- 
 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 
 

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR a la Asociación de 
Permisionarios del Taxímetro de Villa Carlos Paz, a incrementar 
las tarifas del servicio público que prestan, de acuerdo al siguiente 
detalle: 

A partir de la promulgación de la presente ordenanza: 
Bajada de Bandera………………….. $ 159,00.- 
Ficha (cada 100 metros)………….  $ 10,00.- 
 
A partir del 01 de septiembre de 2.022:    
Bajada de Bandera…………………… $ 187,00.- 
Ficha (cada 100 metros)…………..  $ 11,00.- 
 
A partir del 01 de diciembre de 2.022:    
Bajada de Bandera…………………… $ 210,00.- 
Ficha (cada 100 metros)…………..  $ 13,00.- 

 
ARTÍCULO 2º.- Los Permisionarios del Servicio Público de 

Transporte en coches Taxímetros, deberán adecuar los 
respectivos relojes de sus unidades a la nueva tarifa a partir de la 
fecha precedentemente determinada, no pudiendo cobrar el 
incremento por Planilla Adicional.- 

 
ARTÍCULO 3º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Gustavo 
García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Héctor D. Gilli, Sec. 
Economía  y Finanzas –  Ramón C. Montenegro,  Oficial 
Mayor- 
 

Promulgada por Decreto Nº 310/DE/2022 
Villa Carlos Paz, 13 de junio de 2022 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Héctor D. 
Gilli, Sec. Economía  y Finanzas –  Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 
ORDENANZA Nº 6832 
VILLA CARLOS PAZ, 9 de junio de 2022.- 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

 
Sanciona con fuerza de 

 
O R D E N A N Z A 

 
ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Proyecto de Pavimentación de 

la obra: “COSTANERA INTERBALNEARIA - TRAMO AV. 
PERITO MORENO, ENTRE Bº EL FANTASIO Y Bº SOLARES 
DE LAS ENSENADAS (Costanera Estancia Garayzábal) Y 
OBRAS CIVILES COMPLEMENTARIAS”, de la Ciudad de Villa 
Carlos Paz, en un todo de acuerdo a: 

1) Pliego de bases y condiciones 
2) Pliego de especificaciones técnicas 
3) Cómputo métrico 
4) Presupuesto oficial 
 
ARTÍCULO 2º.- ESTABLECER el siguiente plazo de ejecución 

de obra y presupuesto oficial, el cual será actualizado aplicando el 
Índice del Costo de la Construcción Córdoba – Nivel General, que 
publica la Dirección General de Estadística y Censos, al mes del 
llamado a concurso y con referencia al índice base: 

 
 

PROYECTO PRESUPUESTO 
PLAZO DE 

EJECUCIÓN 

“PAVIMENTACIÓN COSTANERA 
INTERBALNEARIA - TRAMO AV. 
PERITO MORENO, ENTRE Bº EL 

FANTASIO Y Bº SOLARES DE 
LAS ENSENADAS (Costanera 

Estancia Garayzábal) Y OBRAS 
CIVILES COMPLEMENTARIAS”, de 

la Ciudad de Villa Carlos Paz. 

$45.802.859,64 60 días 

 
ARTÍCULO 3º.- DECLARAR Interés Social, Público y Pago 

Obligatorio a las Obras que se efectúen en el marco del Plan de 
Pavimentación “COSTANERA INTERBALNEARIA - TRAMO AV. 
PERITO MORENO, ENTRE Bº EL FANTASIO Y Bº SOLARES DE 
LAS ENSENADAS (Costanera Estancia Garayzábal) Y OBRAS 
CIVILES COMPLEMENTARIAS”. 

 
El 40% del Monto de Obra será a cargo de aquellos 

beneficiarios de la obra por zona de influencia directa, ya sean 
frentistas o que se encuentren ubicados en los límites de la misma, 
el que se prorrateará en un todo de acuerdo a la Ordenanza N° 
358 Art. 17º y modificatorias. Dicha certificación será de acuerdo a 
los datos de dominio y dimensiones obrante en el Registro 
Catastral del Municipio.  

El Municipio abonará el 100% de la Mano de Obra y de los 
Materiales provistos por las Empresas Contratistas.-  

El Municipio certificará la Obra a los beneficiarios una vez 
finalizada la Obra total o el tramo correspondiente en caso de que 
éste estuviera -a juicio del Municipio- finalizado en todos sus ítems 
según Pliego.  

Las certificaciones de pago por parte de los beneficiarios 
deberán ser notificadas en forma fehaciente en el domicilio de 
éstos que figura registrado en el Municipio para el pago de la Tasa 
por Servicios a la Propiedad. 

 
ARTÍCULO 4º.- FORMA DE PAGO: Los beneficiarios podrán 

elegir la forma de pago dentro de las siguientes opciones: 
a) Contado: con un beneficio del 10% de descuento. 
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b) En hasta doce (12) cuotas mensuales y consecutivas 
con un interés de financiación del 3% mensual directo. 

 
ARTÍCULO 5º.- Los gastos que demande el cumplimiento de 

la presente, serán atendidos con fondos provenientes de las 
Partidas 37.01.100.2.60.629 “FA.SA.MU.”, 37.01.100.2.60.639 
“Fondo Compensación Consenso Fiscal”, y 37.01.100.2.24.413 
“Construcciones y Trabajos Públicos”, del Presupuesto General de 
Gastos vigente. 

 
ARTÍCULO 6º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 

CONCURSO PÚBLICO DE PRECIOS 
P L I E G O   D E   B A S E S  Y  C O N D I C I O N E S 

 
PAVIMENTO EN AV.  “COSTANERA INTERBALNEARIA - 

TRAMO AV. PERITO MORENO, ENTRE Bº EL FANTASIO Y Bº 
SOLARES DE LAS ENSENADAS (Costanera Estancia 
Garayzábal) Y OBRAS CIVILES COMPLEMENTARIAS” 

 
 
ARTÍCULO 1: PROCEDIMIENTO DE LA CONTRATACIÓN 
El procedimiento de la contratación es por Concurso Público de 
Precios. Se solicita la presentación de ofertas conforme al 
presente Pliego y al artículo 61 bis de la Ordenanza N° 1.511, 
adjudicándose a la propuesta técnica y económicamente más 
conveniente. Se establece como fecha de apertura de los sobres 
el día……de ………... de 2022, a las ….:…. hs., en la Dirección de 
Modernización y Gestión de Calidad del Municipio sita en la calle 
Liniers Nº 50, subsuelo, de la ciudad de Villa Carlos Paz. 
 
ARTÍCULO 2: OBJETO  
El presente concurso tiene por objeto la contratación de los 
trabajos necesarios para la  pavimentación de la “Av.COSTANERA 
INTERBALNEARIA - TRAMO AV. PERITO MORENO, ENTRE Bº 
EL FANTASIO Y Bº SOLARES DE LAS ENSENADAS (Costanera 
Estancia Garayzábal) Y OBRAS CIVILES COMPLEMENTARIAS”, 
comprendiendo el movimiento de suelo y la preparación de la 
base, en un todo de acuerdo al cómputo métrico, Planos, Pliegos 
de Especificaciones Técnicas y demás documentación que forma 
parte del presente Pliego. La oferta comprende la provisión de 
equipamiento, mano de obra y materiales necesarios. 
 
ARTÍCULO 3.- PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN  
La Obra será contratada mediante Concurso Público de acuerdo a 
lo establecido en la Ordenanza de Contabilidad y Presupuesto Nº 
1511 y modificatoria, y Decretos Reglamentarios. Es de aplicación 
la Ley Provincial de Obras Públicas, en forma supletoria. 
 
ARTÍCULO 4.- CONSULTAS 
La Municipalidad de Villa Carlos Paz, a través de la Dirección de 
Obras Públicas responderá las consultas que se le formulen 
acerca de la interpretación de los documentos del Concurso, hasta 
(2) dos días corridos antes de la fecha fijada para la apertura de 
las propuestas. 
Dichas consultas deberán ser presentadas por escrito, con 
claridad suficiente para conocer el alcance de las mismas y serán 
respondidas mediante circulares que se remitirán simultáneamente 
a todos los que hayan adquirido los pliegos, quienes acusarán el 
respectivo recibo. Las respuestas pasarán a formar parte del 
Pliego si se considerase necesario. En dichas circulares no se 
consignará el nombre del consultante. 
 
ARTÍCULO 5: TERMINOLOGÍA 
 A los efectos de la aplicación del Pliego y todo otro documento 
contractual, se emplearán las siguientes denominaciones: 
 Municipalidad: Por Municipalidad de la Ciudad de Villa Carlos Paz. 
Oficina o Repartición: Se refiere a la Dirección de Obras Públicas. 
Dirección Técnica: Profesional que tendrá a su cargo ejercer la 
misma con los alcances que fija este pliego. 

Inspección de la Obra: Profesional que actúa en este carácter, 
designado y en representación de la Municipalidad de Villa Carlos 
Paz, con todas las atribuciones que surjan del presente pliego para 
realizar el control de ejecución y la certificación de trabajos. 
Oferente: Por la persona jurídica que formula la oferta o propuesta. 
Contratista: Por la empresa que resulte adjudicataria de los 
trabajos y suscriba el contrato obligándose a tomar a su cargo la 
ejecución de la Obra,  y que será representada técnicamente por 
un profesional habilitado, designado a tal fin como representante 
técnico de la Empresa. 
Propuesta: Comprende tanto la Presentación como la Oferta 
Económica de un adquirente de Pliegos para ejecutar la obra. 
Contrato: Instrumento suscripto por las partes, que ratifica y 
complementa el conjunto de los documentos técnicos, legales, 
normativos y de condiciones y en el cual se establece el  domicilio 
legal de las partes, fecha de Contrato, Sistema de Contratación, la 
jurisdicción de los Tribunales de Justicia donde las partes 
recurrirán en caso de divergencias y otras condiciones 
particulares. 
Comisión de Adjudicación: Funcionarios que tendrá a su cargo 
estudiar la documentación respecto de la presentación, evaluar la 
oferta económica y proponer al Departamento Ejecutivo el orden 
de mérito. 
 
ARTÍCULO 6: PRESUPUESTO OFICIAL  
El Presupuesto Oficial asciende a la suma de Pesos Cuarenta y 
Cinco Millones Ochocientos Dos Mil Ochocientos Cincuenta y 
Nueve con Sesenta y Cuatro Centavos  ($ 45.802.859,64).- 
La oferta se hará en moneda de curso legal en la República 
Argentina, debiendo cotizarse por escrito, utilizando la planilla de 
Presentación de Propuestas que se adjunta como “Anexo I” al 
presente. Los precios cotizados se consignarán incluyendo el 
Impuesto al Valor Agregado (I.V.A). El Oferente deberá cotizar el 
precio total de la oferta. 
 
ARTÍCULO 7: DISPOSICIONES QUE RIGEN EL CONCURSO 
a) Ordenanza Nº 1511 y modificatorias (Contabilidad y 
Presupuesto) 
b) El presente Pliego de Bases y Condiciones, Memoria 
Descriptiva, Especificaciones Técnicas y Cómputos Métricos y 
supletoriamente, en cuanto a la cuestión técnica: 
1.- El Pliego General de Especificaciones para la ejecución de 
Movimiento de Tierra, Mejoramiento y preparación de la Subrasan-
te de la Municipalidad de Córdoba 
2.- Pliego General para la ejecución de Pavimentos de Hormigón 
de la Municipalidad de Córdoba. 
3.- Proyecto de Reglamento CIRSOC 201  y sus modificaciones. 
c) Supletoriamente la Ley Provincial de Obras Públicas  Nº 8614, 
modificatorias y Decretos Reglamentarios.- 
d) El Contrato de Obra 
e) Los Planos adjuntos al Pliego y Anexos. 
 
 ARTÍCULO 8: FORMA DE PAGO 
El pago se realizará dentro del plazo de treinta (30) días, a partir 
de la fecha de recepción de la factura en el Departamento 
Contaduría, previa certificación del área correspondiente de los 
trabajos efectivamente ejecutados según las especificaciones 
técnicas correspondientes. El contratista deberá presentar ante la 
Municipalidad las facturas correspondientes para su conformación. 
Si las facturas no se encontraren en forma o no se adecuaren a las 
condiciones estipuladas, serán  devueltas al contratista, quien 
deberá subsanar  el o los errores o deficiencias y presentarlas 
nuevamente para su conformidad.- 
 
ARTÍCULO 9: FUENTE DE FINANCIAMIENTO Y FORMA DE 
PAGO 
El financiamiento de la obra ““COSTANERA INTERBALNEARIA - 
TRAMO AV. PERITO MORENO, ENTRE Bº EL FANTASIO Y Bº 
SOLARES DE LAS ENSENADAS, estará a cargo de la 
Municipalidad de Villa Carlos Paz. La Municipalidad abonará a la 
Contratista de acuerdo a las cantidades visadas y aprobadas por 
la Inspección. La forma de pago será en efectivo en un todo de 
acuerdo a lo manifestado en el Artículo 42 del presente Pliego. 
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ARTÍCULO 10: SISTEMA DE CONTRATACIÓN  
Se contratará por unidad de medida para cada uno de los Item que 
constituyen y conforman el proyecto, siendo las obras a contratar 
un conjunto indivisible que será adjudicado a un solo oferente. El 
Oferente podrá presentar alternativas al proyecto, utilizando 
materiales diferentes a los establecidos por el Pliego, siempre y 
cuando no se altere el criterio de calidad establecido en el 
presente Pliego. 
 
ARTÍCULO 11: PLAZO DE EJECUCIÓN  
 El plazo de ejecución de la presente Obra será de sesenta (60) 
días corridos, contados a partir del Acta de Inicio de Obra, de no 
mediar plazo diferente en la Planilla de Cómputo y Presupuesto. 
Todos los plazos establecidos en el presente pliego y en toda otra 
documentación relacionada el Concurso serán computados en día 
hábiles, cuando no se establezca expresamente lo contrario. 
 
ARTÍCULO 12: FORMA DE PRESENTACIÓN – 
DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR – CONOCIMIENTO DE LAS 
CONDICIONES  
Toda la documentación se presentará contenida en un sobre 
cerrado, sin membrete comercial, que llevará la inscripción 
“COSTANERA INTERBALNEARIA - TRAMO AV. PERITO 
MORENO, ENTRE Bº EL FANTASIO Y Bº SOLARES DE LAS 
ENSENADAS (Costanera Estancia Garayzábal) Y OBRAS 
CIVILES COMPLEMENTARIAS”, Apertura Día........./....../..2022”, 
que contendrá a su vez dos sobres cerrados los que se 
denominarán “sobre presentación” y “sobre propuesta”. 
Este sobre deberá ser presentado hasta una (1) hora antes del 
horario fijado para la apertura de las propuestas, con diez (10) 
minutos tolerancia,  en la Dirección de Modernización y Gestión de 
Calidad del Municipio sita en la calle Liniers Nº 50, subsuelo, de la 
ciudad de Villa Carlos Paz. 
 
SOBRE PRESENTACIÓN 
Los oferentes que se encuentren inscriptos en el Registro de 
Proveedores, deberán adjuntar: 
 
El presente pliego,  firmado en todas sus hojas por el proponente o 
su representante legal. 
Inscripción en el Registro de Proveedores de la Municipalidad de 
Villa Carlos Paz, actualizada al año en curso.   
Nota suscripta por el oferente, con carácter de declaración jurada, 
en la que denuncie: a) La subsistencia de los datos de su 
inscripción en el Registro de Proveedores; b) La inexistencia de 
incompatibilidades y/o impedimentos para ser contratista 
municipal; c) Domicilio especial a los fines de la contratación 
(resultando válido para tales fines el correo electrónico). 
Garantía de Mantenimiento de Oferta en las condiciones del 
Pliego, en original o copia debidamente certificada. 
Nómina de obras similares, nota del Oferente donde designa,  y 
éste acepta,  al Profesional Matriculado y habilitado que actuará 
como Representante Técnico de la Empresa en la Obra.- 
Nómina de personal técnico y operarios.- 
Plan de Trabajos: memoria descriptiva de la metodología 
constructiva de la Obra, indicando etapas, plazos de ejecución, 
técnicas constructivas y todo aquel elemento que considere de 
interés aportar.-  
 
Los Oferentes que no se encuentren inscriptos en el Registro de 
Proveedores, deberán adjuntar:  
 
1. El presente pliego,  firmado en todas sus hojas por el 
proponente o su representante legal.  
2. Nota suscripta por el oferente, con carácter de declaración 
jurada, en la que denuncie la inexistencia de incompatibilidades 
y/o impedimentos para ser contratista municipal. 
 3. Domicilio especial a los fines de la contratación (resultando 
válido para tales fines el correo electrónico). 
4. Garantía de Mantenimiento de Oferta en las condiciones del 
Pliego, en original o copia debidamente certificada. 
5. Nómina de obras similares. 

6. Nota del Oferente donde designa,  y éste acepta,  al Profesional 
6. Matriculado y habilitado que actuará como Representante 
Técnico de la Empresa en la Obra.- 
7. Nómina de personal técnico y operarios.- 
8. Plan de Trabajos: memoria descriptiva de la metodología 
constructiva de la Obra, indicando etapas, plazos de ejecución, 
técnicas constructivas y todo aquel elemento que considere de 
interés aportar.-  
 
El oferente deberá acreditar la inscripción en el Registro de 
Proveedores dentro del término de cuatro (4) días, contados desde 
la apertura de sobres en el presente concurso, siendo su 
incumplimiento causal de desestimación de su propuesta. 
 
SOBRE PROPUESTA 
Oferta económica -original y copia-, expresada en moneda de 
curso legal, firmada por el proponente o representante con poder 
debidamente legalizado u otro documento. En la oferta deberá 
indicar el Nº de CUIT y el Nº de inscripción en el Impuesto sobre 
los Ingresos Brutos. 
  La presentación de ofertas significa la aceptación lisa y llana de 
todas las estipulaciones que rigen la compra. En caso de resultar 
adjudicatario el citado Plan de Trabajos podrá ser readecuado si 
así lo estima conveniente  la Dirección Técnica y la Inspección de 
Obra.- 
 Se deja constancia respecto de la totalidad de la documentación 
que debe contener  la PROPUESTA ( Presentación y Oferta 
Económica), la misma será analizada por la Comisión de 
Adjudicación reservándose el derecho de verificar la autenticidad 
de los antecedentes y documentación que hayan sido 
suministrados por los Oferentes, pudiendo requerir toda otra 
información aclaratoria que a su solo juicio estime necesaria. 
La Oferta Económica, deberá ser de acuerdo a las cantidades 
especificadas en el Cómputo Métrico; dentro de los precios 
evaluados se deberán incluir la realización de todos los trabajos 
con provisión de todos los materiales y equipos necesarios para 
dejar la Obra en perfecto estado de funcionamiento, aunque no se 
encuentren detallados en el pliego de Especificaciones Técnicas y 
cómputos métricos.- Los precios incluirán IVA.-  
 
CONOCIMIENTO DE LAS CONDICIONES 
Por el solo hecho de formular la presentación, se tendrá al 
oferente por consustanciado y notificado de las bases y 
condiciones y las características de los productos a adquirir, por lo 
que no podrá con posterioridad invocar a su favor, para justificar 
los errores en que pudiera haber incurrido al formular la oferta, 
duda o desconocimiento de las cláusulas y disposiciones legales 
aplicables. 
La presentación de las ofertas significa la aceptación lisa y llana de 
todas las estipulaciones que rigen la contratación, lo que implica 
que los Proponentes han estudiado cuidadosamente los 
documentos del Concurso  y que obtuvieron todos los datos e 
informes necesarios para proyectar y construir la obra 
correctamente durante el período de ejecución con lo que asumen 
la responsabilidad absoluta y exclusiva en caso de adjudicación.   
Las propuestas deberán estar escritas en idioma castellano y a 
máquina (formato digital). 
Si dos o más personas o sociedades ofertaran en forma conjunta, 
deberán  estar  constituidas  como UNION TRANSITORIA DE 
EMPRESAS y debidamente inscripta en el Registro Público de 
Comercio, presentar la documentación a sus nombres y 
subscriptas por sus representantes  autorizados, debiendo 
manifestar por ESCRITO en la propuesta, que las mismas asumen 
ante la  Municipalidad de  Villa Carlos Paz, la responsabilidad en 
forma mancomunada y solidaria, tanto en la ejecución de la Obra, 
como en la totalidad de las obligaciones emergentes del contrato a  
celebrarse, debiendo regirse para ello por la Ley respectiva a 
todos los efectos  contractuales  emergentes de este Concurso.  
 

Toda documentación que se presente además del pliego, debe ir 
firmada en todas sus fojas por el proponente o su representante 
legal sin enmiendas, testados, interlineados, debidamente 
salvados por el proponente; foliada en orden consecutivo en 
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margen izquierdo inferior  y contener un índice de la información 
presentada. 

 
No podrán ser proponentes los comprendidos en siguientes casos: 
Las Sociedades en las que en los dos últimos años a la fecha 
hayan actuado como Directores, Gerentes, Administradores o 
Apoderados, personas físicas que se desempeñen como 
funcionario o agente de la Administración Municipal. 
Las Empresas en estado de Convocatoria de Acreedores, Quiebra 
o Liquidación. 
Las Empresas deudoras morosas del Estado Municipal por 
obligaciones emergentes de contrataciones con el mismo. 
Asimismo no podrán ser proponentes las Sociedades cuyos 
integrantes estén comprendidos en las siguientes causales, salvo 
en sociedades Anónimas que se hará extensivo solo a los 
miembros del Directorio. 
Estar condenado por causas criminales. 
Los que habiendo contratado con algún municipio en lo últimos 
diez años hayan sido objeto de suspensiones, inhabilitaciones o 
rescisiones culpables. 
Las Sociedades, o sus directores o Gerentes que se encuentren 
con inhibiciones civiles o inhabilidades penales vigentes. 
Las Sociedades en las que en los dos últimos años a la fecha 
hayan actuado como Directores, Gerentes, Administradores o 
Apoderados, personas físicas que se desempeñen como 
funcionario o agente de la Administración Municipal. 
Las Empresas en estado de Convocatoria de Acreedores, Quiebra 
o Liquidación. 
Las Empresas deudoras morosas del Estado Municipal por 
obligaciones emergentes de contrataciones con el mismo. 
Asimismo no podrán ser proponentes las Sociedades cuyos 
integrantes estén comprendidos en las siguientes causales, salvo 
en sociedades Anónimas que se hará extensivo solo a los 
miembros del Directorio. 
Estar condenado por causas criminales. 
Los que habiendo contratado con algún municipio en lo últimos 
diez años hayan sido objeto de suspensiones, inhabilitaciones o 
rescisiones culpables. 
Los oferentes deberán acompañar con su presentación, una 
declaración jurada en la que expresen no encontrarse incursos en 
ninguna de las circunstancias señaladas precedentemente. 
  
ARTÍCULO 13: APERTURA DE LAS PROPUESTAS  
En el día, hora y lugar fijados para el llamado a Concurso y en 
presencia del funcionario actuante, se realizará la apertura de las 
Propuestas de la siguiente forma:  
Se anunciará el número de sobres recibidos y se procederá a su 
apertura  por el orden en que se hayan efectuado las 
Presentaciones de las Propuestas.- 
Se Verificará la presentación formal de acuerdo a lo exigido en el 
Artículo 12. 
Al finalizar la apertura de sobres, se oirán las observaciones que 
deseen formular los oferentes. 
Las presentaciones serán agregadas como constancia al 
respectivo expediente. 
De todo lo ocurrido en el acto de apertura, se labrará un acta, que 
será suscripta por los funcionarios autorizados y por los oferentes 
que hubieren solicitado la inclusión de manifestaciones de 
cualquier naturaleza, y por los demás oferentes que quisieran 
hacerlo.-  
 
ARTÍCULO 14: COMISIÓN DE ADJUDICACIÓN: 
Terminado el Acto de Apertura de las Propuestas, se constituirá 
una Comisión de Adjudicación la que estará integrada por el 
Secretario de Desarrollo Urbano Ambiental, el Secretario de 
Economía y el Director de Obras Públicas de Villa Carlos Paz. 
Evaluarán las propuestas respecto de la conveniencia económica, 
técnica, antecedentes  y demás elementos que se consideren 
necesarios a tener en consideración, en base a los elementos 
aportados en las presentaciones, a los antecedentes obrantes en 
la Municipalidad de los últimos dos (2) años si los hubiere y a lo 
dictaminado por la Asesoría Letrada. Con esas bases, se 
elaborará un orden de mérito.- 

A tal efecto, la Comisión de Adjudicación queda facultada para 
solicitar las aclaraciones que estime necesarias a los fines de la 
mejor evaluación de los oferentes, como asimismo recabar toda la 
información relativa a idoneidad de planteles humanos, materiales, 
medios económicos y técnicos que permitan verificar que los 
Oferentes se encuentran en condiciones de cumplimentar con las 
obligaciones emergentes del presente Pliego. 
 Las aclaraciones que pudieren resultar necesarias, no implicarán 
modificación de la propuesta. 
 a) Los antecedentes con relación a la prestación del Servicio, en 
cuanto a la capacidad, experiencia, solvencia y antecedentes de 
conducta contractual y estructuración empresaria del oferente. 
b) La oferta económica más conveniente. Sobre estas bases se 
confeccionará un orden de mérito.  
 
Podrá también la Comisión de Adjudicación solicitar a su exclusivo 
criterio, Mejoramiento de Oferta, la que deberá solicitar a todos los 
Oferentes que hayan cumplimentado con la totalidad de los 
requisitos establecidos en el Pliego General de Condiciones o que 
faltando alguno sean susceptibles de ser subsanados. 
 
ARTÍCULO 15: GARANTÍA DE LA OFERTA  Y 
MANTENIMIENTO DE LAS OFERTAS 
Se constituirá a favor de la Municipalidad una garantía de 
mantenimiento de oferta por un importe equivalente al tres por 
ciento (3%) del presupuesto oficial, la que podrá constituirse; 
1. En dinero efectivo, depositado por caja recaudadora de 
Tesorería Municipal.  
2. Mediante Fianza Bancaria. 
3. Seguro de caución otorgado por compañía autorizada al 
efecto por el Organismo Nacional Competente. 
La garantía será devuelta al contratista a los quince días contados 
a partir de la fecha de extinción de las obligaciones del contratista 
con la Municipalidad. 
Las propuestas se considerarán firmes y válidas durante treinta 
días (30) a contar desde la fecha de apertura del concurso y 
durante este lapso la Municipalidad deberá aceptarlas o 
rechazarlas.- 
Si algún proponente desistiera antes de este plazo, perderá el 
depósito de Garantía de la Oferta en un todo de acuerdo a lo 
comprometido en del presente Pliego. 
Si por causas de fuerza mayor, la Municipalidad no resolviera la 
adjudicación en el plazo previsto, podrá solicitar a los Oferentes 
una ampliación de hasta treinta (30) días del plazo de 
mantenimiento, la cual podrá o no, ser aceptada por los Oferentes 
sin penalidad alguna. 
 
ARTÍCULO 16: IRRECURRIBILIDAD  
La resolución sobre la calificación de oferentes y propuestas será 
IRRECURRIBLE y no dará derecho a reclamo de ninguna 
naturaleza por cuanto queda establecido que ello es facultad 
privativa y exclusiva del Municipio. 
 
ARTÍCULO 17: CUANDO NO SE HUBIERAN PRESENTADO 
PROPONENTES  
El Concurso de Precios se declarará desierto mediante Decreto 
del Departamento Ejecutivo. En caso de que las ofertas no se 
ajusten al Pliego de Condiciones o modifiquen las bases 
establecidas, se declararán inadmisibles éstas, por acto emitido 
por autoridad competente para resolver sobre la adjudicación. En 
ambos casos el efecto jurídico será el mismo y podrá procederse a 
un nuevo llamado a Concurso, mediante Decreto del 
Departamento Ejecutivo. 
 
ARTÍCULO 18: ADJUDICACIÓN - IMPUGNACIONES 
La Adjudicación recaerá en la propuesta que se estime como más 
conveniente o ventajosa.                      
La Adjudicación será resuelta por Decreto Municipal y notificada a 
través de la Dirección de Obras Públicas. 
El Departamento Ejecutivo se reserva el derecho conferido por el 
artículo 81º de la Ord. Nº 1511 y modificatorias de rechazar total o  
parcialmente las propuestas. Este rechazo  no  dará lugar   a  
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indemnización  o  resarcimiento  alguno,  por   parte   del 
Municipio.- 
Las impugnaciones o recursos en contra de  la adjudicación 
deberán presentarse por Mesa de Entradas dentro de los tres (3) 
días, contados desde la fecha de promulgación del respectivo 
Decreto.- 
Para presentar cada una de las impugnaciones o recursos, el 
interesado deberá constituir un depósito en efectivo por la suma de 
pesos diez mil ($ 10.000) la que deberá ser depositada en la 
Tesorería Municipal. Este depósito deberá constituirlo para cada 
proceso. 
Las impugnaciones debidamente fundadas se interpondrán por 
escrito y suscripta por el impugnante. Además para que sean 
consideradas deberán ser acompañadas por el correspondiente 
recibo del Depósito por impugnación.  
Dicho Depósito le será devuelto en el supuesto de que dicha 
impugnación sea admitida; en el caso de ser rechazada se perderá 
a favor de la Municipalidad de Villa Carlos Paz. 
 
 
ARTÍCULO 19: FIRMA DEL CONTRATO - PLAZOS 
El plazo de Obra será de sesenta (60) días corridos contados a 
partir de la Fecha del Acta de Inicio o Replanteo de Obra, de no 
mediar plazo diferente en la Planilla de Cómputo y Presupuesto.- 
A partir de la fecha de la notificación de la adjudicación, el 
Adjudicatario dispondrá de cinco (5) días hábiles para firmar el 
correspondiente Contrato de Obra.  Para el caso que transcurrido 
dicho plazo no concurra a firmarlo abonará por cada día de atraso 
la multa prevista por tal causa en el Artículo 22º del presente 
Pliego. 
Para el caso que transcurridos diez (10) días desde la notificación 
de la adjudicación y el Adjudicatario no haya concurrido a firmar el 
Contrato, perderá la adjudicación y la Garantía de la Oferta sin 
perjuicio de las sanciones y acciones legales por parte de la 
Municipalidad en concepto de indemnización que le pudieran 
corresponder.-  
En este último caso, la Adjudicación recaerá en el oferente que le 
sigue en Orden de Mérito, quien estará sujeto a las mismas 
obligaciones  tanto en lo que se  refiere a la firma del Contrato 
como del cumplimiento de todas las demás obligaciones.-  
 
Artículo 20: GARANTÍA DEL CONTRATO  
En el acto de la firma del Contrato, el Adjudicatario constituirá a 
favor de la Municipalidad una Garantía de fiel cumplimiento de 
todas sus obligaciones,  por un importe equivalente al seis por 
ciento (6%) del monto contratado. 
Para conformar esta garantía podrá adicionar a la Garantía de 
oferta, siempre que esta mantenga vigencia, un nuevo depósito o 
póliza que cubra la diferencia hasta integrar el porcentaje del seis 
por ciento citado.      
Esta garantía podrá constituirse en cualquiera de las formas 
indicadas en el Artículo 15 del presente Pliego para constituir la 
Garantía de la Oferta y será devuelta al Contratista a los quince 
(15) días contados a partir de la fecha de la Recepción Definitiva 
de  la Obra. 
El plazo de esta Garantía será hasta tanto se extingan todas las 
obligaciones del Contratista con la Municipalidad. 
 
ARTÍCULO 21: TRANSFERENCIAS  Y SUBCONTRATOS  
El Contrato celebrado entre la Municipalidad y el Adjudicatario del 
Concurso  no podrá ser transferido ni cedido parcial ni totalmente, 
si no mediara autorización por escrito de la Municipalidad, 
quedando a exclusivo criterio de ésta, aceptar o rechazar la 
eventual transferencia o cesión.  
La aprobación por parte de la Municipalidad de una eventual 
subcontratación de la obra en forma total o parcial,  no eximirá de 
ninguna forma al Contratista de las obligaciones y 
responsabilidades emergentes del Contrato y no crea, para la 
Municipalidad, obligación alguna con el Subcontratista. 
 
ARTÍCULO 22.- PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO 
 Son causales de multa: 

a) Mora en la presentación de la Garantía del Contrato: uno por 
ciento (1%) por cada día de atraso. 
b) Mora en la firma del Contrato: uno por mil (1‰) por cada día de 
atraso. 
c) No acatamiento de las órdenes de la Inspección Municipal: 
variarán entre el uno por mil (1‰) y el cinco por mil (5‰), de 
acuerdo a la gravedad de la falta. 
d) Se establece una multa del tres por mil (3‰) como multa por 
cada día de atraso injustificado en el cumplimiento del plazo de 
ejecución de la obra. 
e) Cuando el Contratista realice trabajos ejecutándolos en forma 
defectuosa y/o que no correspondan estrictamente a lo 
especificado en Pliegos o a las normas del arte del buen construir, 
aunque la Inspección Técnica, en esta eventualidad,  no proceda a 
ordenar su demolición y/o reconstrucción total o parcial por 
razones de fuerza mayor (perjuicios o pérdidas), hechos 
consumados, premura en la entrega de la Obra u otros que se 
estimen de aplicación,  se establece una multa que variará entre el 
uno por ciento (1 %) y el cuatro por ciento (4%). 
f) Cuando el Contratista no cumpla con el Plan de Trabajos de la 
Obra, se aplicará una multa del dos por mil (2‰) diario mientras 
dure el incumplimiento. 
Las multas se aplicarán con los porcentajes establecidos sobre el 
monto de la oferta y podrán ser aplicadas de manera simultánea. 
La aplicación de multas es sin perjuicio de la rescisión del Contrato 
y reclamo por los daños ocasionados al Municipio. 
  
ARTÍCULO 23: PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN DE 
MULTAS 
Producido un  caso de aplicación de multa, la Inspección de Obra 
comunicará al Sr.  Director de Obras Públicas, quien la comunicará 
a la  Empresa. 
En caso de no presentarse descargos en un plazo de 48 hs. de 
notificado o éstos sean rechazados o desestimados, las multas 
quedarán firmes y definitivas, pudiendo  la  Municipalidad retener 
su importe de  los pagos que le adeude al Contratista como 
frentista de la obra  y en caso de no haber pagos pendientes, 
deberá depositar las sumas correspondientes en la  Tesorería 
Municipal dentro de las setenta y dos horas (72 Hs.) de notificado, 
sin perjuicio de la ejecución de la Garantía de Contrato.-  
 
ARTÍCULO 24: DIRECCIÓN TÉCNICA DE LA OBRA  
 La Municipalidad designará, por Resolución de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano Ambiental, al profesional habilitado y 
matriculado, a propuesta de la empresa o por decisión del 
Municipio, que ejercerá la Dirección Técnica de la Obra  y quién 
tendrá a su cargo controlar la correcta ejecución de los trabajos de 
acuerdo a la Obra contratada y a las modificaciones propuestas 
por éste. Los honorarios de Ley y aportes Previsionales 
correspondientes  a la Tarea de Dirección Técnica serán abonados 
en su totalidad por la Empresa Contratista al Profesional.- 
 
ARTÍCULO 25: INSPECCIÓN DE OBRA 
La Municipalidad designará a través de la Dirección de Obras 
Públicas al  Profesional habilitado, que tendrá a su cargo ejercer la 
Inspección de las Obras.  
La ejecución de las obras estará sujetas al control y vigilancia 
permanente de la Inspección de Obra quien tendrá a cargo las 
mediciones de las tareas ejecutadas.  Deberá proveer durante el 
plazo de obra un vehículo de 4 puertas para ser utilizado por la 
misma, el costo de combustible será a cargo del municipio, con la 
recepción provisoria será devuelto en el estado que se encuentre. 
El Contratista deberá permitir que la Inspección de Obra, en 
cualquier momento inspección en  la obra, equipos y materiales, 
personal afectado.- 
 
ARTÍCULO 26: REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
CONTRATISTA  
La Contratista tendrá a su cargo la designación de una persona 
para ser su Representante Legal y será el responsable de la 
Contratista respecto a la documentación de obra fuera del aspecto 
técnico. 
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ARTÍCULO 27: INTERPRETACIÓN DE PLANOS Y 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
La documentación que forma parte del Concurso, se considerará 
como suficiente para determinar las características de las obras. 
El Contratista es el responsable de la correcta interpretación de los 
planos para la realización de la obra y responderá de los defectos 
que puedan producirse durante la ejecución o conservación de la 
misma hasta la Recepción Definitiva. 
Cualquier deficiencia o error comprobado en el proyecto o en los 
planos que requiera ser subsanado, deberá comunicarse por 
escrito a la Inspección de la Obra antes de ejecutarse los trabajos. 
 
ARTÍCULO 28: AVANCE DE OBRA 
El Contratista, deberá cumplir el Plan de Trabajo aprobado. Para el 
caso que el Contratista no diere cumplimiento a las órdenes 
impartidas será sancionado y se hará pasible de las multas 
previstas por esta causal en el Art. 22 del presente Pliego. 
 
ARTÍCULO 29: LETREROS, VIGILANCIA, SEÑALIZACIÓN, 
MEDIDAS DE PRECAUCIÓN Y SEGURIDAD 
El Contratista establecerá una vigilancia continua en las Obras 
para prevenir robos o deterioros de los materiales y estructuras  y 
a tal fin tendrá un servicio continuo de   guardia   diurno   y   
nocturno,  será   el  único   responsable,  hasta  la recepción de la 
obra, de toda pérdida o deterioro producido en las estructuras y 
materiales, como asimismo de los accidentes ocurridos en ella, 
cualquiera sean las causas que los motiven. 
 Deberá colocar luces de peligro y tomar las medidas de 
precaución necesarias en todos aquellos lugares de la Obra donde 
puedan producirse accidentes mientras se realice la construcción.  
Asimismo, deberá realizar la adecuada señalización de las obras 
en ejecución a fin de evitar accidentes, mediante la utilización 
obligatoria de vallas o letreros cuyas características, tipo de letra, 
etc., serán proporcionadas por la Dirección Técnica, que también 
determinará la cantidad necesaria a instalar y que se solicitará a 
prensa@villacarlospaz.gov.ar; 
dirprensamunicipalidadvcp@gmail.com, no pudiendo utilizarse otro 
tipo de cartelería distinta a la aprobada por el Municipio y cuyos 
modelos se adjuntan al presente pliego y que forman parte del 
presente.- 
Estos letreros estarán pintados con pintura reflectante y tendrán 
las siguientes dimensiones aproximadas:  
a) Forma Octogonal: Apotema 0,30 m leyenda: PARE. 
b) Rectangular: 0,60 x 0,80 m. leyenda: DESVIO: y flecha 
indicativa del sentido del desvío . 
c) Rectangular: 0,60 x 0,80 m. leyenda: PELIGRO. 
d) Rectangular: 0,50 x 2,20 m. leyenda: NO ENTRE OBRAS EN 
CONSTRUCCION. 
e) Rectangular: 0,60 x 0,80 m. leyenda: PRECAUCION. 
f) Rectangular:1,22 x 2,44 m. cartel de obra (el diseño será 
provisto por la Municipalidad)  
Si fuera necesario desviar el tránsito, el Contratista construirá a su 
costa las variantes, pasos provisorios y cruces que acuerde con la 
Dirección Técnica. 
Deberá señalizar los desvíos a plena satisfacción de la Dirección 
Técnica/Inspección,  asegurándose su eficacia en todas las 
advertencias destinadas a orientar y regular el tránsito hacia el 
desvío, tanto de día como de noche, para lo cual, en este último 
caso, serán obligatorias las señales luminosas. El Contratista 
queda obligado a comunicar a la Inspección con una anticipación 
de cuarenta y ocho (48 hs.) el cierre de vías de comunicación, 
debiendo en caso de ser aprobada por la Inspección de la Obra,  
informarse a la Dirección de Seguridad - Dpto. de Tránsito,  con el 
fin de planificar los desvíos. El Contratista será el único 
responsable de los daños y accidentes que se produzcan y se 
compruebe que hayan ocurrido por causas de deficiencia en el 
señalamiento y/o precauciones. 
 Todas las condiciones que se exigen en este artículo son de 
carácter permanente mientras dure la ejecución de las obras. 
 
ARTÍCULO 30: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA  
El Contratista es el único y exclusivo responsable de los daños  
ocasionados por las obras que ejecute, ya sean éstas provisorias o 

definitivas, (derrumbes, desmoronamientos, estancamientos, 
roturas de estructuras, daños al Estado, o a sus propios operarios 
y obreros, o a terceros), salvo los acontecimientos extraordinarios 
de orden natural y situaciones tales que no hubieran podido 
preverse y que previstos,  no hubieran podido evitarse.    
De comprobarse su responsabilidad se hará pasible de las 
acciones legales que correspondieren,  sin perjuicio de las Multas 
previstas en el presente Pliego y la ejecución de los seguros 
correspondientes y de la rescisión del Contrato.- 
 
ARTÍCULO 31: ABASTECIMIENTO DE MATERIALES, UTILES Y 
MÉTODOS DE TRABAJO 
El Contratista tendrá siempre en la obra la cantidad de materiales 
que a juicio de la Inspección se necesite para la buena marcha de 
la misma.  
No podrá utilizar en otros trabajos estos abastecimientos sin 
autorización.  
Estará también obligado a usar métodos y enseres que a juicio de 
la Inspección aseguren la calidad satisfactoria de la Obra y su 
terminación dentro del plazo fijado en el Contrato. 
Si en cualquier momento, antes de iniciarse los trabajos o durante 
el curso de los mismos, los métodos y enseres adoptados por el 
Contratista fueran ineficaces o inadecuados a juicio de la 
Inspección, ésta podrá ordenarle que perfeccione esos métodos 
y/o enseres o los reemplace por otros más eficientes.   
       
  El hecho de que la Inspección nada observe sobre el particular 
no eximirá al Contratista de la responsabilidad que le concierne 
por la mala calidad de las obras ejecutadas o la demora en 
terminarlas. 
 
ARTÍCULO 32: ENSAYO DE LOS MATERIALES  
Los materiales a emplearse en la Obra, serán de primera calidad, 
en buen estado y tendrán la forma y dimensiones prescriptas en 
los planos, en el respectivo Pliego o exigidas por la Inspección y 
serán sometidas, antes de emplearse, a la aprobación correspon-
diente.- 
Las densidades que se exigirán en la obra, referidas 
porcentualmente a la densidad máxima de los ensayos Proctor 
AASHTO T-180, según las Normas de Vialidad, VN-E-5-93 serán 
los siguientes: 
95% para la Base de Asiento (Suelo natural bajo la subrasante  
mejorada) 
98% para la Subrasarte la que deberá tener un espesor de 25 cm 
y deberá ser      compactada en dos capas. Si la densidad, en 
seco, fuera menor a 1,8 gramos por centímetro cúbico se deberá 
mejorar con cal al 3%. 
Para el control del grado de compactación se determinará la 
densidad aparente efectuando ensayos por el “método de la 
arena” o similar, por lo menos dos por cuadra o donde la 
Inspección lo crea necesario. En el mismo lugar se verificará el 
espesor de las capas. 
El espesor de la subrasante mejorada podrá ser disminuido si las 
condiciones de la base de asiento bajo la subrasante mejorada lo 
permitieran, quedando a criterio de la Inspección la toma de 
decisiones al respecto, la que deberá quedar asentada en los 
Libros de Obra. 
Cuando se trate de materiales de elevado costo a juicio de la 
Dirección Técnica, podrá solicitar,  y a su juicio la Inspección podrá 
autorizarlo, a la colocación de la muestra ensayada en la Obra, 
indicando su emplazamiento, sirviendo de comparación para el 
resto de las unidades. 
Si de los análisis y ensayos efectuados correspondiere el rechazo 
de los materiales, el Contratista abonará los gastos de los nuevos 
ensayos sin perjuicio de las demás sanciones que 
correspondieran. 
El Contratista deberá retirar del acopio el material rechazado 
dentro del plazo que le fije la Inspección y si así no lo hiciera, ésta 
podrá disponer el retiro y depositarlos donde crea conveniente por 
cuenta exclusiva del Contratista. 
Si el Contratista protestare y apelare una Orden de Servicio por 
rechazo de materiales, se tomarán muestras para practicar los 
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ensayos que correspondan, los que serán por cuenta y costo de 
aquel, en los casos que sea infundada su demanda.  
Durante el tiempo que duren los ensayos no podrá usarse el 
material cuestionado y el mismo se mantendrá fuera de la zona de 
las obras.  
Cuando se trate de materiales ya aprobados por la Inspección y 
sobre los cuáles se efectúen ensayos, el Contratista no abonará 
los gastos que demanden los mismos, pero deberá proveer las 
muestras necesarias. 
 
ARTÍCULO 33: VICIOS EN LOS MATERIALES Y OBRAS  
Cuando fueren sospechados vicios en trabajos no visibles, la 
Inspección podrá ordenar la demolición, desarme y desmontaje y 
las reconstrucciones necesarias para cerciorarse del fundamento 
de sus sospechas, y si los defectos fueren comprobados, todos los 
gastos originados por tal motivo, estarán a cargo del Contratista.  
En caso contrario, serán abonados por la Municipalidad.  
Si los vicios se manifestaran a posteriori de la Recepción 
Provisoria de la Obra, el Contratista deberá reparar o cambiar las 
obras defectuosas en el plazo que le indique la  
Municipalidad; transcurrido ese plazo, dichos trabajos podrán ser 
ejecutados por la Municipalidad a costa del Contratista, 
formulándose el cargo que corresponda.. 
 
ARTÍCULO 34: OBRAS OCULTAS 
El Contratista deberá recabar en tiempo oportuno la aprobación de 
los materiales y obras cuya calidad y cantidad no se pueda 
comprobar posteriormente por pertenecer a trabajos que deban 
quedar ocultos por la construcción.  Todo cómputo y detalle 
especial que se refiera a los mismos, deberá registrarse en el libro 
de obra. 
 
ARTÍCULO 35: TRABAJOS RECHAZADOS 
La Inspección rechazará todos los trabajos en cuya ejecución no 
se hayan empleado los materiales especificados y aprobados, 
cuya mano de obra sea defectuosa, o que no tengan las formas, 
dimensiones o cantidades especificadas en el Pliego respectivo y 
en los planos del proyecto. 
Es obligación del Contratista demoler todo trabajo rechazado y 
reconstruirlo de acuerdo a lo que contractualmente se obligó, por 
su exclusiva cuenta y costo, sin derecho a reclamo, ni 
resarcimiento  alguno,  ni a prórroga del plazo contractual y sin 
perjuicio de las sanciones que le pudieren corresponder. 
 
ARTÍCULO 36: OBLIGACIÓN DE EJECUTAR LOS TRABAJOS 
NECESARIOS DE ACUERDO AL FIN  Y USO 
Los abastecimientos de materiales o la ejecución de trabajos que 
sin estar expresamente indicados en los Pliegos, planos o  
Contrato, fueren, no obstante, indispensables a juicio de la 
Inspección, serán obligatoriamente realizados por el Contratista 
con todos los accesorios necesarios para el fin y uso que se 
destina la obra.  
En consecuencia, el Contratista no podrá conceptuar como 
adicionales esos abastecimientos o trabajos, los que serán 
análogos a los estipulados en el Contrato. 
       
ARTÍCULO 37: AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA 
Cuando el Contratista se exceda del plazo fijado para la ejecución 
de los trabajos, podrá solicitar una ampliación de plazo, la que 
será otorgada siempre que demuestre que la demora se ha 
producido por causas que no le son imputables. 
A los efectos del otorgamiento de dicha prórroga, se tomarán en 
consideración, las siguientes causas: 
a) Cuando no se ha podido trabajar por lluvias, vientos u otras 
condiciones climáticas adversas. 
b) Cuando por disposición escrita de la Inspección se haya prohi-
bido el trabajo por causas no imputables al Contratista. 
c) Cuando causas fortuitas evidentes interrumpan o disminuyan el 
ritmo de trabajo. 
d) Cuando se encomienden trabajos adicionales imprevistos que 
demanden un mayor tiempo para la ejecución de las obras. 

Si el Contratista se viera obligado a interrumpir en parte o 
totalmente los trabajos por los motivos descriptos en los Inc. a), c) 
o d), deberá denunciarlas por escrito a la Inspección, dentro de un 
plazo de cinco (5) días de ocurridas, detallando claramente los 
motivos que le impiden el avance de los trabajos en el plazo 
pactado.  En todos los casos, sin excepción, las causas 
determinantes de la prórroga del plazo deberán ser justificadas por 
la Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental mediante 
Resolución, previo informe de la Inspección.- 
 
ARTÍCULO 38: LIBROS DE OBRA Y RELACIÓN ENTRE 
REPARTICIÓN Y CONTRATISTA 
El Contratista deberá proveer a la Inspección de la Obra por lo 
menos de dos (2) libros con hojas por triplicado dos (2) móvil y una 
(1) fija.   
Estos libros serán foliados, sellados y rubricados por la Oficialía 
Mayor Municipal y se encontrarán permanentemente en la Oficina 
de Inspección. 
Al momento de efectuarse el Acta de Inicio o Replanteo de la 
Obra, se abrirán los libros de Obra que serán: 
1 (uno) de Ordenes de Servicio 
1 (uno) de Notas de Pedido 
Las relaciones oficiales se mantendrán por Ordenes de Servicio, 
que emitirá la Inspección y Notas de Pedido, que solicitará el 
Contratista. Serán numeradas y fechadas y se extenderán por 
duplicado.  El original quedará en el respectivo Libro y el duplicado 
se entregará al Contratista.- 
El Contratista o su Representante técnico NO podrán negarse a 
firmar las Ordenes de Servicio,  pudiendo en todo caso manifestar 
su disconformidad en el libro de Notas de Pedidos, si es que 
estima que la misma excede los términos del Contrato.- 
 
ARTÍCULO 39: DIVERGENCIAS DURANTE LA EJECUCIÓN DE 
LOS TRABAJOS 
En caso de divergencias por las Órdenes de Servicio impartidas 
por la Inspección, el Contratista primero deberá exponer con 
fundamentos su disconformidad en el Libro de Notas de Pedido, 
no encontrando una respuesta favorable a su presentación, dentro 
de los cinco días, contados a partir de la misma,  podrá proceder 
por nota escrita ante la Dirección de Obras Públicas, exponiendo 
claramente las razones en que fundamenta su disconformidad. 
Cumplido ese plazo sin presentación alguna, se considerará por 
desistido y deberá dar cumplimiento a la Orden de Servicio 
cuestionada.- 
En el caso de presentación dentro del plazo establecido, la 
Resolución que emane de la Dirección de Obras Públicas tendrá 
Carácter inapelable y para el caso de ser rechazado el 
planteamiento presentado por el Contratista,  la Orden de Servicio 
atacada quedará firme, sin lugar a reclamos posteriores de 
ninguna naturaleza.- 
 
 
ARTÍCULO 40: OBLIGATORIEDAD DE CONOCIMIENTO Y 
COMPRENSIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN Y PROCESOS DE 
LOS TRABAJOS 
El Contratista no podrá alegar en caso alguno, falta de 
conocimiento de la Ordenanza 1511, de la Ley de Obras Públicas, 
de lo estipulado en el presente Pliego de Bases y Condiciones, 
Especificaciones  
Técnicas, Cómputos Métricos, planos o en el Contrato de Obra  y 
demás documentación o normativa relativa al presente llamado.- 
El  solo  hecho  de concurrir al Concurso implica no sólo el 
conocimiento sino la comprensión de cada uno de ellos, como 
también de los lugares donde la Obra debe ejecutarse, de sus 
condiciones, posibles dificultades del trabajo, etc.- 
No se admitirán por ello,  reclamos que se funden en falta de 
conocimiento, o de información,  o deficiencias de las mismas o 
interpretaciones equivocadas de ellas.- 
 
ARTÍCULO 41: MEDICIÓN DE LAS OBRAS  
La Inspección de la Obra convendrá con el Contratista el día en 
que practicarán las mediciones de los trabajos ejecutados para la 
Certificación correspondiente.- 
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El Contratista o representante autorizado estará obligado a asistir 
a las mediciones parciales y a la medición final, a fin de dar su 
conformidad expresa a los cómputos establecidos en las mismas.- 
Su inasistencia, será considerada como aceptación de las 
mediciones efectuadas por la Inspección.- 
No se comprobarán las estructuras que por cualquier motivo 
modifique el proyecto, si estas no han sido previa y debidamente 
autorizadas, en cuyo caso se harán constar los antecedentes que 
así lo demuestren.- 
En caso de que el Contratista no estuviere conforme con el juicio 
de la Inspección respecto a los trabajos y mediciones de la obra 
ejecutada, deberá exponer en el cómputo métrico respectivo los 
motivos de su divergencia, los que deberán ampliar y fundar por 
escrito ante la Oficina en el término improrrogable de diez (10) 
días corridos contados desde la fecha de medición por parte de la 
Inspección de la Obra.- 
Si el Contratista no se presentara dentro de dicho  término, deberá 
entenderse que desiste de su divergencia y renuncia a todo 
derecho sobre su reclamo, no admitiéndose ulterior protesta.- 
La liquidación y pago de las tareas se efectivizará por el 
Departamento de Tesorería Municipal, dentro de los treinta (30) 
días hábiles posteriores al vencimiento del plazo para conformar 
las facturas.- 
Las mismas serán abonadas previa acreditación por parte de la 
firma adjudicataria, de no adeudar importe alguno exigible en 
concepto de contribución municipal sobre la actividad comercial y 
de servicios. A cada certificado se le retendrá el fondo de reparo 
de acuerdo al Art.42- 
 
ARTÍCULO 42: CERTIFICACIÓN DE OBRA – FONDO DE 
REPARO -ACTUALIZACIÓN DE PRECIOS – ACOPIO DE 
MATERIALES 
Certificación de Obra: Computadas y visadas por la Inspección de 
Obra las cantidades efectivamente ejecutadas de los distintos 
ítems que conforman el proyecto, la Contratista realizará los 
respectivos Certificados de Obra de acuerdo a lo previsto en la 
documentación que regula el presente Concurso de Precios, a los 
cómputos y mediciones realizados por la Inspección con los 
importes correspondientes del ítem básico de Oferta y sus 
coeficientes de equivalencia para los demás ítems. 
Fondo de Reparo: Se retendrá de cada certificación el cinco por 
ciento (5%) en concepto de Fondo de Reparo, el cual será 
devuelto con la recepción definitiva de la Obra. Los importes 
correspondientes a retenciones por Fondo de Reparo serán 
facturados por la Contratista en el momento de la recepción 
Definitiva de la Obra y serán actualizados desde la fecha de 
vencimiento del plazo de la oferta hasta la fecha de recepción 
definitiva de la obra. 
Estos Certificados, una vez visados por la Inspección de Obra y la 
Dirección Técnica, serán elevados a la Dirección de Obras 
Públicas, y ésta a su vez lo elevará a la Secretaría de Desarrollo 
Urbano Ambiental para su aprobación final. 
Actualización de Precios: La actualización de los precios cotizados 
será de acuerdo al porcentaje que surja de la aplicación del Índice 
del Costo de la Construcción Córdoba – Nivel General, que publica 
la Dirección General de Estadística y Censos, al mes de la 
certificación de obra y con referencia al índice base (que será el 
correspondiente al mes de vencimiento del plazo de la oferta de 
cotización). 
Acopio de Materiales: A pedido de la Contratista se podrá certificar 
Acopio de Materiales. Para ello, deberá presentar fotocopia de la 
factura del proveedor de materiales conjuntamente con una nota 
con membrete de la Contratista citando “N° de factura, N° de 
contrato y manifestando que en caso de rescisión del contrato los 
materiales quedan a disposición del Municipio”, y ambas 
certificadas por Oficialía Mayor, más la correspondiente factura del 
Contratista como parte documental del Certificado de Obra. El 
pago de certificación de acopio de materiales no será actualizado. 
 
ARTÍCULO 43: SEGUROS Y LEYES SOCIALES 
El Contratista deberá contar para todo su personal con seguros 
por accidentes laborales, contratando a una Aseguradora de 
Riesgo del Trabajo (ART), abonar los aportes jubilatorios y toda 

otra carga social, siendo responsable de las obligaciones y 
cumplimiento de la Legislación vigente del personal a su cargo. 
Todo lo relacionado con el Contrato de trabajo o empleo entre el 
Contratista y sus obreros o empleados es a su exclusivo cargo, 
liberando de toda responsabilidad al Municipio. 
 
ARTÍCULO 44: RESCISIÓN 
La Municipalidad podrá rescindir el Contrato cuando por razones 
de orden público lo impongan o en el caso de incumplimientos 
reiterados, insolvencia manifiesta, sin derecho por parte de la 
adjudicataria a indemnización alguna y sin perjuicio de la 
aplicación de las penalidades que correspondan y de ser también 
la adjudicataria responsable por los daños y perjuicios. 
La Municipalidad podrá dar por finalizado el Contrato, sin mediar 
explicación de causa, comunicando al adjudicatario con Cinco (5) 
días de anticipación, sin que esto de derecho al mismo a solicitar 
indemnización o reclamo alguno.  
 
ARTÍCULO 45: SEGUROS  
1.- El Contratista deberá proporcionar a la Inspección Municipal de 
la Obra,  las pólizas de seguro descriptas dentro de las 48 hs. 
antes de la Fecha del Acta de Inicio o Replanteo de Obra.  
Dichos seguros deberán proporcionar compensación pagadera en 
los tipos y proporciones de monedas  a fines de cubrir la pérdida o 
perjuicio ocasionado.- 
2.- El Contratista deberá contratar seguros que a continuación se 
detallan, a nombre conjunto del Contratista y del Contratante para 
cubrir las siguientes eventualidades durante el período 
comprendido entre la Fecha de Iniciación hasta la extinción de 
todas sus obligaciones:  
(a) daños a los bienes de terceros ocasionados por actos u  
omisiones del Contratista, 
(b) muerte o lesiones ocasionadas por actos u omisiones del 
Contratista,  
(I) a cualquier persona autorizada para estar en al Zona de Obras.- 
(II) a terceros que no se encuentren en la Zona de Obra, y  
(c) daños sufridos por las obras y los materiales durante la 
construcción.- 
3.- Las condiciones de los seguros no podrán modificarse sin la 
aprobación de la Inspección de Obra.- 
4.-  Las Pólizas serán entregadas a la Oficialía Mayor para su 
custodia.- 
 
ARTÍCULO 46: REGISTRO DE LA OBRA  
El Contratista efectuará el registro de la Obra, ante el Colegio de 
Ingenieros Civiles de la Provincia, como Obra de Vialidad 
conforme a la Ley 7674, debiendo presentar a la Inspección dentro 
de los quince (15) días calendarios de la fecha del Acta de Inicio o 
Replanteo,  una constancia expedida por dicho Colegio de que ha 
cumplimentado el trámite.- 
  
ARTÍCULO 47: MODIFICACIÓN DEL PROYECTO 
El Contratista deberá respetar fielmente el proyecto aprobado y 
contratado para la ejecución de la Obra, en todos sus detalles y no 
podrá introducir modificaciones al mismo de no mediar 
autorización por escrito por parte de la la Inspección de Obra.- 
Toda modificación que pudiere producirse, no representará 
variaciones de Precios Unitarios en ningún sentido.- 
 
ARTÍCULO 48: PLANOS CONFORME A OBRA  
Antes de la Recepción Provisoria, el Contratista deberá presentar 
a la Inspección, los Planos conforme a Obra si hubieren existido 
variantes, los que deberán ser aprobados u observados por la 
Inspección. Si los mismos fueron observados, el Contratista 
deberá rehacerlos y completarlos dentro de los cinco (5) días 
posteriores a su devolución por parte de la Inspección.- 
La Recepción Provisoria se llevará a cabo recién cuando los 
planos conforme a la Obra, sean aprobados por la Inspección, 
estos planos deberán ser confeccionados conforme a las instruc-
ciones que impartirá la Inspección, quién fijará el número de 
planos, copias, escalas, formatos, detalles, etc.- 
La presentación y aprobación de los planos conforme a Obra, 
deberá ser efectuada dentro del plazo de ejecución de la Obra. Si 
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el Contratista no proporcionara los planos en la fecha estipulada 
se le retendrá $ 50.000,00 (PESOS: Cincuenta Mil) de los pagos 
que se le adeudaren al Contratista.- 
  
ARTÍCULO 49: RECEPCIONES Y PLAZO DE LA GARANTÍA DE 
LOS TRABAJOS 
A) Recepción Provisoria o Provisional:  Será la última operación a 
realizar durante el plazo     contractual, consecuentemente y previo 
a ello, el Contratista tendrá que haber realizado y aprobado por 
parte de la Inspección, todas las mediciones y ensayos que 
surgieren como necesarios e imprescindibles a los efectos de 
proceder a la Recepción Provisoria.- 
Plazo de Garantía: El plazo de garantía de los trabajos ejecutados 
será de un (1) año a partir de la Recepción Provisoria y durante 
ese plazo, el Contratista será el responsable de la conservación de 
las Obras y de las reparaciones requeridas por defectos 
provenientes de la mala calidad o ejecución deficiente de los 
trabajos o vicios ocultos. 
Cuando las causas de dichos vicios, no sean atribuibles al 
Contratista, éste quedará exento de realizar las reparaciones a su 
cargo y podrá presupuestarlas en caso que se le requiera y se 
halle interesado en ejecutar los trabajos; dicho presupuesto deberá 
ser aprobado por la Repartición que podrá solicitar precios a otras 
Empresas.- 
B) Recepción Definitiva: Vencido el plazo de Garantía descripto en 
el Inciso anterior, el Contratista tendrá derecho a solicitar la 
Recepción Definitiva de la Obra, siempre que se hubiere 
comprobado la buena calidad de los materiales, la buena 
ejecución de los trabajos y el estado de la Obra justifique la 
misma.-  
         
ARTÍCULO 50: CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN. 
Será causal determinante del rechazo sin más trámite de la 
propuesta u oferta en cualquier estado del Concurso, o de la 
rescisión de pleno derecho del Contrato, dar u ofrecer dinero o 
cualquier dádiva a fin de que: 
Funcionarios o empleados públicos con competencia referida al 
Concurso o Contrato, hagan o dejen de hacer algo relativo a sus 
funciones.- 
O para que hagan valer la influencia de su cargo ante otro 
funcionario o empleado público con la competencia descripta, a fin 
de que estos hagan o dejen de hacer algo relativo a sus 
funciones.- 
Cualquier persona haga valer su relación u influencia sobre un 
funcionario o empleado público con la competencia descripta, a fin 
de que estos hagan o dejen de hacer algo relativo a sus 
funciones.- 
Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes 
hayan comprometido tales actos en interés del contratista directa o 
indirectamente, ya sea como representantes administradores, 
socios, mandatarios, gerentes, empleados, contratados, gestores 
de negocios, síndicos, o cualquier otra persona física o jurídica. 
 Las consecuencias de estas conductas ilícitas se producirán aún 
cuando se hubiese consumado en      grado de tentativa. 
                
ARTÍCULO 51º.- VALOR DEL PLIEGO. 
Se establece el valor del presente Pliego en la suma de Pesos: 
quince mil ($ 15.000).- 
          
ARTÍCULO 52º.- JURIDISCCIÓN – RECLAMACIÓN PREVIA. 
Todas las Cuestiones a que de lugar la aplicación e interpretación 
del Contrato, deberán debatirse ante la juridiscción de los 
TRIBUNALES DEL FUERO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DE CORDOBA,  de conformidad a la ley de la materia. En forma 
previa a la promoción de cualquier demanda judicial, el 
adjudicatario estará obligado a formular reclamación administrativa 
ante el municipio tendiente a obtener el pronunciamiento del 
Departamento Ejecutivo. 
A todos los efectos del contrato se considerará como domicilio del 
adjudicatario el fijado en la presentación, que deberá situarse en  
la Ciudad de Villa Carlos Paz, Pcia de Córdoba. El Municipio fija 
domicilio en calle Liniers Nº 50 de la Ciudad de Villa Carlos Paz. 
Los domicilios así constituidos se considerarán subsistentes y 

serán válidas las actuaciones que en ellos se cumplan, mientras 
no medien notificación fehacientemente de su cambio. 
A los fines de la presentación bastará con la constitución de un 
domicilio especial en la Ciudad de Villa Carlos Paz. 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL 
DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS 

 
PAVIMENTO EN AV. COSTANERA INTERBALNEARIA - 

TRAMO AV. PERITO MORENO, ENTRE Bº EL FANTASIO Y Bº 
SOLARES DE LAS ENSENADAS (Costanera Estancia 

Garayzábal) 
 

PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 
 
ITEM 1: Carpeta Asfáltica con terminadora e: 5 cm. Incluye 
provisión de base y compactracion.- 
 
La construcción de la base granular se hará de 0,12 m. de espe-
sor, compactado. La capa cubrirá el ancho total de acuerdo a 
proyecto y deberá uniformarse con máquina apropiada.- 
No se permitirá incorporar a la base, suelo con contenido excesivo 
de humedad, considerándose como tal aquel que iguale o sobre-
pase el límite plástico del suelo. Esta capa será apisonada 
suficientemente con el equipo apropiado hasta que se haya obteni-
do la densidad máxima. El suelo empleado en la construcción de 
la base será provista por la empresa contratista de la obra en 
cuestión.- 
La densidad seca del terreno compactado en la capa será superior 
al 95% (noventa y cinco por ciento) del ensayo Proctor Normaliza-
do AASHO T-180. La humedad en toda la base podrá oscilar entre 
un 20% en menos y un 5% en mas de la humedad optima obtenida 
en ensayo Proctor Normalizado.- 

MATERIAL GRANULAR 
El material granular para base deberá cumplir con los siguientes 
requisitos: 
a) El agregado grueso retenido en el tamiz Nº 10 consistirá de 
particular o fragmentos duros y resistentes de piedra, grava o 
escoria. No deben emplearse materiales que se fragmenten  
cuando son sometidos a ciclos alternos de heladas y deshielos o 
de humedad y secado.- 
b) El porcentaje de desgaste según el ensayo. Los Angeles debe 
ser inferior a 50.- 
c) El agregado fino que pase el tamiz Nº 10 debe estar formado 
por arena natural u obtenerse por trituración  y por partículas 
minerales finas que pasen el tamiz Nº 200.- 
d) La fracción que pase el tamiz Nº 40 tendrá un límite líquido 
menor del 25% y un índice de plasticidad inferior a 6.- 
e) La relación (Pasa T 200/ Pasa T 40) debe ser igual o menor que 
0,5.- 
f) Valor soporte (CBR) no inferior a 80.- 
g) El hinchamiento no será mayor al 1%.- 
h) El porcentaje de sales potables será inferior a 1,5% y los 
sulfatos inferior a 0,5%.- 
i) La mezcla granular deberá estar libre de materia granular y 
grumos de arcilla, su granulometria deberá estar dentro de los 
límites indicados: 
 
TAMIZ   1"         3/4"        3/8"      Nº 4      Nº 10     Nº 40     Nº 200 
 %         100     70-100     50-80    35-65     25-50     15-30      5-15 
 
Se aceptarán propuesta utilizando la base existente mejorando su 
granulometría, cumplimentando los puntos anteriores. Los 
Ensayos (Cono de Arena) estarán a cargo de la contratista, la que 
deberá contar con los elementos necesarios para realizar los 
mismo, estos al finalizar la obra quedarán en poder de la Dirección 
de Obras Públicas. 
 
 ASFALTO.- 
Comprende este ítem la ejecución de los trabajos necesarios para 
la realización de pavimento asfaltico de 5 cm de espesor sobre la 
base granular aprobada, incluye riego de imprimación. 
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Se incluyen en este ítem las tareas de  retiro y transporte de los 
escombros resultantes hasta una distancia máxima de 10 (diez) 
kilómetros, en donde lo indique la inspección de obra. 

Este Item comprende todas las tareas necesarias para la realiza-
ción de la carpeta de rodamiento de concreto asfáltico que son los 
siguientes: 

 a) Perfilado y riego de imprimación: la contratista perfilará la 
Sub-rasante para restitución de gálibo con rodillado previo a la 
imprimación, con la provisión del material de imprimación 
necesario a cargo de la Contratista.- 
 
 b) Provisión de mezcla bituminosa: Los trabajos se refieren a 
la elaboración y provisión al pie de la mezclas bituminosas del tipo 
concreto asfáltico densamente graduadas en caliente.-  
 
Se proveerá mezcla de tipo media para carpeta. El tamaño 
máximo del agregado pétreo para la mezcla media, será de 1/8" - 
1/8".- 
El contratista deberá someter a la aprobación de la Inspección su 
fórmula de mezcla y dosificación para verificación oficial, 
consignándose en esta presentación oficial los datos completos de 
: Ensayos Marshall con sus respectivas curvas y estabilidad 
remanente (24 Hs. a 60 ºC); relación Filler-Betún y Concentración 
Crítica, relación Estabilidad-Fluencia, granulometrías individuales 
de áridos y de la mezcla propuesta; clase procedencia 
perfectamente identificada de cada uno y análisis de calidad de 
cada material.- 
Una vez aprobadas por la Inspección de Obras la Fórmula de mez-
cla, así como los materiales intervinientes, el contratista se verá 
obligado, bajo pena de rechazo del producto suministrado e 
imposición de las penalidades correspondientes, a proveer la 
mezcla a todo lo largo de la obra cumpliendo con los valores 
aprobados con las siguiente tolerancias: 
  
a) tenor del material bituminoso en la mezcla: más o menos el 
0,25% de peso, sobre el ensayo de recuperación de laboratorio 
Municipal.- 

b) Curvas granulométricas de la mezcla: mas o menos el 4% para 
las cribas o tamices, desde la mayor abertura hasta el Nº 4 (4,8 
mm.) inclusive; 3% para tamices Nº 10 a Nº 100 inclusive y mas o 
menos 2% para el tamiz Nº 200.- 

Estas tolerancias definen los límites granulométricos a ser 
empleados en obra. Por otra parte la curva granulométrica de 
cualquier mezcla en todo lo largo del proceso constructivo, deberá 
ser de tipo homogéneo, sin saltos, continua y sin experimental 
variaciones desde un límite al otro sino siguiendo un contorno 
paralelo a los mismos.- 
No se podrán cambiar ni reemplazar por otros materiales inicial-
mente aprobados ni las composiciones de las mezclas sin 
autorización expresa y por escrito de la Inspección y siempre y 
cuando los mismos sean justificados y evaluados por ensayos 
aprobados. Esto es válido para toda ocasión en que se produzcan 
cambios en las características de los materiales intervinientes.- 
En caso de no cumplimiento estas disposiciones, se incurrirá en 
causal de rechazo de toda mezcla elaborada y/o colocada en obra 
por cuenta propia o por terceros y de la aplicación de las pena-
lidades por calidad y pro incumplimiento de las ordenes de la 
Inspección. 
La mezcla bituminosa deberá cumplir con la siguiente especifica-
ción: 
Mezcla de Tipo Gruesa para Carpetas: 
- Estabilidad Marshall Mínima: 50 golpes por cara de la probeta = 
700 Kg..- 
- Fluencia Marshall: 2 a 4,5 mm. 
- Porcentaje de vacíos residuales en la mezcla bituminosa: 1 a 
3%.- 
- Estabilidad Marshall Remanente (24 Horas a 60 g C) Mínima 
80%.- 
- Relación Estabilidad/Fluencia - Mínima 2100 Kg/cm. 

- Tenor de cemento asfáltico mínimo referido al peso total de 
agregado: 6,5%.- 
Es obligatoria la incorporación de un tenor mínimo del 1,5% (uno 
coma cinco por ciento) de cal hidráulica hidratada dosificada en 
peso de la mezcla total de áridos, que responda en un todo da la 
Norma IRAM Nº 1508, la cual se adicionará y mezclará 
perfectamente con los agregados previo a la incorporación del 
cemento asfáltico, evitando perdidas por voladura, acción de los 
ciclones (recuperadores de polvo) etc..- 
Posterior a la salida del horno secador se realizará la incorpo-
ración de la cal hidratada. Se podrá especial atención al estado de 
ésta, especialmente a su posible grado de envejecimiento, 
presencia de partículas aglomeradas, humedecimiento, etc.- 
La Inspección, en base a los resultados de ensayos practicados 
sobre las mezclas y a su comportamiento en presencia de agua, 
podrá ordenar incrementar el tenor en peso de la cal hidratada, a 
costa del contratista, hasta un mínimo de un 2,5% (dos coma cinco 
por ciento) en un todo sujeto a los valores de estabilidad rema-
nente y al comportamiento de la mezcla en obra bajo acción del 
tránsito en presencia de aguas.- 
Se empleará la mezcla cemento asfáltico de "Indice de 
Penetración 70-100".- 
Se deberá respetar los siguientes rangos de temperatura en 
cuanto al calentamiento en planta, de los diferentes materiales: 
- Cemento asfáltico: Calentamiento a temperatura tal que su 
viscosidad Saybolt - Furol sea de 150 a 170 seg. correspondiente 
para el producto bituminoso de tipo 70-100 (aproximadamente 
ente 145 - 150 C).- 
- Agregados: Calentamiento a temperatura entre 160 - 180 C.- 
- Mezcla bituminosa elaborada: saldrá de planta a temperatura de 
130 a 140 C.- 
En general deberán corresponderse entre si valores de máxima y 
mínima, no debiendo existir un salto término superior a los 30 C, 
entre la temperatura del asfalto y de los agregados para evitar el 
deterioro del producto bituminoso, al recubrir el ácido exce-
sivamente caliente en película delgada.- 
El calentamiento del asfalto no se deberá producir a altas tempe-
raturas ( de orden de los 150 C) por períodos de tiempo prolonga-
dos. Será rechazado todo betún que se observe recalentado o que 
haya sufrido pérdida de sus componentes volátiles y que en gene-
ral no cumpla después de su procesamiento con las especificacio-
nes de Indice de Penetración, ensayo de encubrimiento, 
Nicholson, ensayos en película delgada, ensayo de 
descubrimiento del agregado Oliensis.- 
Se realizará además el ensayo de recuperación de asfalto por 
equipo centrífugo o similar aprobado para determinar el tenor de 
betún en la mezcla elaborada.- 
En las mezclas intervendrán obligatoriamente agregados gruesos, 
finos y relleno mineral según cada caso, combinados 
adecuadamente para obtener una granulometria final densa, 
impermeable, compacta, resistente a la acción de los agentes 
atmosféricos y en particular del agua, de optimas características 
superficiales una vez compactada la capa, en cuanto a rugosidad 
superficial, características antideslizantes en todo tipo de clima 
bajo el tránsito vehicular, mezclados con el correcto tenor de 
producto bituminoso para lograr tales características sin 
envejecimiento prematuro, cuarteamientos por excesiva rigidez o 
cambios (alternancias) de temperaturas extremas, sin exudaciones 
ni afloramiento, corrimientos  de material (alta fluencia) ni 
deslizamientos bajo el tránsito. No se permitirá dosar las mezclas 
con un tenor de arenas silíceas o material similar de granos 
redondeados de baja fricción, que supere el 25% (veinticinco por 
ciento) en peso del total de los áridos en seco.- 
 
 b) 2. Agregados: En totalidad, deberán provenir, con excepción 
de las arenas sílices, de la trituración adecuada de rocas sanas, 
frescas, limpias, sin contenido de materiales orgánicos, suelos o 
cualquier otra sustancia nociva o trituración de cantos rodados, 
ripios o gravas; debiendo en todos los casos provenir de la 
trituración de partículas de tamaño no menor de 30 mm. (todo 
material original, antes de su trituración, será retenido por malla 
standard de abertura circular de 1 1/4 de pulgada, debiendo 
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presentar por lo menos cada partícula después de su procesado, 
un mínimo de tres caras de fractura por trituración o voladura).- 
El ensayo de desgaste "Los Angeles" será menor de 40.- 
En ensayo de cubicidad (factor de cubicidad para la granulometria 
respectiva) será mayor de 0,50.- 
No deberá existir un tenor superior al 2% (dos por ciento) en la 
fracción fina (pasante tamiz Nº 10) de arcillas, álcalis, polvo, 
materias orgánicas ni sustancias extrañas.- 
En general no deberán existir terrones ni elementos aglomerados 
disgregables.- 
En caso de relleno mineral (filler) de naturaleza calcárea, esta 
deberá poseer un contenido mínimo de carbonatos expresados 
como CO 3 CA del 70%.- 
El "Indice de Plasticidad" de las fracciones libradas por tamices Nº 
40 y Nº 200 de aberturas cuadradas deberá ser nulo.- 
 
 b 3. Determinación de los Valores de Densidad Máxima de las 
Mezclas bituminosas.- 
 
 Se presentarán los cálculos Determinación de la densidad 
máxima obtenida por la formula teórica del método Marshall. Si 
bien para la comprobación y trabajo en obra se deberá operar con 
los valores que se obtengan de la aplicación del Método Rice, 
trabajando con bomba de vacío.- 
En base a este valor (Rice), se efectuará el cálculo de la totalidad 
de los parámetros del Método Marshall.- 
El porcentaje de la densidad obtenida de una muestra de calzada 
o de una probeta de ensayo se calculará por la expresión: 
                                       
                                                 G       
         % DENSIDAD:--------------------------------- x 100 
                                   Densidad máxima rice 
 
Donde "G" significa el peso específico (densidad) de la probeta o 
muestra extraída de calzada o de la probeta de ensayo.- 
No serán aprobadas las mezclas bituminosas elaboradas en planta 
central, así como sus componentes, cuando los resultados de los 
ensayos sobre muestras representativas de los mismos no se 
ajusten en un todo a todas y cada una de las especificaciones 
detalladas en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas 
Particulares - Pliego General de Condiciones y Especificaciones 
Técnicas mas Usuales de la Dirección Nacional de Vialidad y 
dosificaciones de mezclas y granulometrías aprobadas y ordenes 
de la Inspección.- 
En base a lo expresado se procederá al rechazo de la cantidad 
total de materiales y/o mezclas correspondientes al entorno 
representativo del muestreo practicado, cuando esas muestras 
representativas ensayadas, acusen algún valor fuera de las espe-
cificaciones o exigencias indicadas en los pliegos antes mencio-
nados y ordenes de la Inspección.- 
Asimismo, serán rechazadas las provisiones de mezclas bitumi-
nosas en las cuales los ensayos de recuperación del asfalto 
practicadas sobre muestras representativas de una determinada 
partida, arrojen valores en defecto de la cantidad de cemento 
asfáltico establecido en el presente pliego de especificaciones 
Técnicas o dosaje aprobado y ordenado por la Inspección 
(Fórmula de Obra Aprobada).- 
Densidad de Obra: Se exigirá para las capas asfálticas terminadas 
que cumplimenten una densidad mínima de 95% (noventa y cinco 
por ciento) de la Densidad Marshall de Laboratorio 
correspondiente a esa mezcla, partida y entorno de muestreo 
representativo.- 

Será causal de rechazo, la obtención de densidades inferiores a la 
especificada, debiendo ser demolidas y reconstruidas las áreas 
afectadas, a costa del Contratista. Para el control das densidades 
de obra se extraerán de la calzada, probetas con máquina 
caladora rotativa en todo el espesor de la cana, en las cantidades, 
ubicación y frecuencias que determine la Inspección. Las 
perforaciones resultantes de ese muestreo, deberán ser rellenadas 
a costa del contratista, con material de mezcla análogo e inme-
diatamente.  

El control de lisura e irregularidades de la carpeta terminada se 
hará mediante regla de tres metros, especificándose un valor 
máximo de cinco milímetros por irregularidad individual como valor 
máximo tolerable, superado el cual se deberán practicar las 
correcciones necesarias.- 
Se controlará asimismo el perfil transversal como condición de 
recepción, para lo cual el contratista deberá proveer el galibo 
correspondiente.- 

Se cuidará de no alterar las pendientes de las cunetas o sitios de 
escurrimiento de aguas respetando cruces de las mismas y 
badenes o mejorando las condiciones existentes donde se 
ordenare.- 

2.4.-Ejecución de carpetas de concreto asfáltico. 
 
Los trabajos se refieren a la ejecución de la carpeta asfáltica con 
mezcla bituminosa tipo concreto asfáltico, densamente graduadas, 
elaboradas en caliente para conformar una capa bituminosa de 
rodamiento denso, impermeable, con características superficiales 
de lisura y rugosidad aptas para el tránsito vehicular, que no expe-
rimente corrimientos, desplazamientos, exudación ni afloramiento 
bituminosos, aptas para resistir la acción de agentes climáticos (en 
particular las aguas superficiales) sin presencia de peladuras ni 
desprendimientos de áridos, con juntas entre trochas y bordes de 
calzada perfectamente terminados y compactados sin depresiones 
ni sitios de acumulación de agua.- 
Estas carpetas se construirán en los casos que fuera necesario 
con una primera capta de restitución de galibo y a continuación 
sobre ella una capa de rodamiento final, con una pendiente trans-
versal - galibo de la calle, del 2% (dos por ciento).- 
Para las tareas de compactación deberá emplearse rodillo aptos 
para lograr el grado de compactación exigido. Este equipo deberá 
preverse que pueda tener acceso a las áreas laterales de la 
calzada, en cuanto a sus dimensiones y altura, para poder 
compactar las zonas contiguas a los cordones, cordones-cunetas 
zonas de curvas y bocacalles.- 
Finalizadas las obras, no deberán quedar resaltos ni diferencias de 
nivel entre las áreas reparadas, pavimentadas y las adyacentes, 
así como entre juntas transversales o entre trochas longitudinales.- 
Las mezclas asfálticas deberán llegar a obra a temperaturas tales 
que permitan el comienzo de la compactación entre los 110 ºC a 
140 ºC, no permitiéndose la colocación de material ni trabajos 
sobre el mismo con temperaturas ambientes de 5 ºC o inferior a 
sombra, o en descenso.- 
No se permitirá el esparcido de mezclas bituminosas para la 
carpeta sobre superficies húmedas, con polvo o humedecimientos 
de la calzada por cualquier causa o en caso de lluvias imprevistas. 
No se podrá descargar el material hasta que la superficie esté 
totalmente seca.  
El control de lisura e irregularidades de la carpeta terminada se 
hará mediante regla de tres metros especificándose un valor 
máximo de cinco milímetros por irregularidad individual como valor 
máximo tolerable, superado el cual se deberá practicar las 
correcciones necesaria.- 
Se controlará asimismo el perfil transversal como condición de 
recepción, para lo cual el contratista deberá proveer el galibo 
correspondiente.- 
El contratista deberá cumplimentar todo lo referente a la existencia 
en obra sobre equipo y maquinaria necesarios.- 

CÓMPUTO Y CERTIFICACIÓN 
Se computará y certificará por metro cuadrado ejecutado 

debidamente terminado, conforme a proyecto y medido en obra. 
 

 
Municipalidad de Villa Carlos Paz 

Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental - Dirección de 
Obras y Servicios Públicos 

PAVIMENTO EN AV. COSTANERA INTERBALNEARIA - 
TRAMO AV. PERITO MORENO 

, ENTRE Bº EL FANTASIO Y Bº SOLARES DE LAS 
ENSENADAS (Costanera Estancia Garayzábal) 
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COMPUTO METRICO Y 

PRESUPUESTO APROXIMADO 
  Marzo-22 

ITEM DESIGNACION CANTIDAD UNIDAD PRECIO 
UNITARIO 

TOTAL 

1 Apertura de Caja 
y Preparacion de 
Subrasante 

11,500.00 M2 $ 350.00 $ 4,025,000.00 

2 Ejecucion de 
Base Granular 
e:12 cm 

1,380.00 M3 $ 7,900.00 $ 10,902,000.00 

3 Ejecucion de 
Riego Asfaltico 

11.50 Tn $ 
160,021.3

6 

$ 1,840,245.64 

4 Carpeta Asfaltica 
e:5 cm 

1,380.00 Tn $ 
21,040.30 

$ 29,035,614.00 

    Total $ 45,802,859.64 

 

Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal -  Gustavo 
García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
Promulgada por Decreto Nº 316/DE/2022 
Villa Carlos Paz,  15  de junio e 2022  
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

ORDENANZA Nº 6833 
VILLA CARLOS PAZ, 9 de junio de 2022.- 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 
 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR DE UTILIDAD PÚBLICA Y 
SUJETOS A EXPROPIACIÓN los siguientes lotes: 

 
a) Lote de terreno designado como: Lote 1 de la Manzana 59, 

Nomenclatura 23-04-55-38-01-098-001, con una superficie de 1.100 
m2, ubicado sobre Canal de Riego y Calle los Gigantes de Barrio 
Miguel Muñoz “B” y cuya propiedad de dominio figura a nombre de 
SUCESIÓN INDIVISA DE LLOPIS MIGUEL ANGEL, CUIT: 20-
14641560-2, con domicilio en calle Rafael Nuñez 4775 Córdoba 
Capital, y cuya Plancheta Catastral se adjunta a la presente.  

b) Lote de terreno designado como: Lote 7 de la Manzana 59, 
Nomenclatura 23-04-55-38-01-098-007, con una superficie de 2.050 
m2, ubicado entre Canal de Riego y futura Avda. Costanera de Barrio 
Miguel Muñoz “B” y cuya propiedad de dominio figura a nombre de 
SUCESIÓN INDIVISA DE LLOPIS MIGUEL ANGEL, con domicilio en 
calle Rafael Nuñez 4775 Córdoba Capital, y cuya Plancheta Catastral 
se adjunta a la presente.  

c) Fracción de terreno de una superficie aprox. De 1.158 m2 
que pertenece a lote de mayor tamaño designado como: Lote 1 de la 
Manzana 18B, Nomenclatura 23-04-55-38-01-114-001, con una 
superficie de 1.625 m2, ubicada sobre Canal de Riego y futura Avda 
Costanera de Barrio Miguel Muñoz “B” y cuya propiedad de dominio 
figura a nombre de SUCESIÓN INDIVISA DE LLOPIS MIGUEL 
ANGEL, con domicilio en calle Rafael Nuñez 4775 Córdoba Capital, y 
cuya Plancheta Catastral se adjunta a la presente.  

d) Fracción de terreno de una superficie aprox. De 1.134 m2 
que pertenece a lote de mayor tamaño designado como: Lote 2 de la 
Manzana 18B, Nomenclatura 23-04-55-38-01-114-002, con una 
superficie de 1.857,62 m2, ubicado sobre Canal de Riego y futura 
Avda Costanera de Barrio Miguel Muñoz “B” y cuya propiedad de 
dominio figura a nombre de LODEWYCKX HARDY CARLOS PEDRO. 
Con domicilio en Banfield Buenos Aires, y cuya Plancheta Catastral se 
adjunta a la presente.  

e) Fracción de terreno de una superficie aprox. 1.300 m2 que 
pertenece a lote de mayor tamaño designado como: Lote 3 de la 
Manzana 18B, Nomenclatura 23-04-55-38-01-114-003, con una 
superficie de 2.333,75 m2, ubicado sobre Canal de Riego y futura 
Avda Costanera de Barrio Miguel Muñoz “B” y cuya propiedad de 
dominio figura a nombre de SUCESIÓN INDIVISA DE LLOPIS 
MIGUEL ANGEL, con domicilio en calle Rafael Nuñez 4775 Córdoba 
Capital, y cuya Plancheta Catastral se adjunta a la presente.  

f) Lote de terreno designado como Lote 4 de la manzana 18B, 
con una superficie aprox. 1.672 m2 Nomenclatura 23-04-55-38-01-
114-004, ubicado sobre Canal de Riego y futura Avda Costanera de 
Barrio Miguel Muñoz “B” y cuya propiedad de dominio figura a nombre 
de SUCESIÓN INDIVISA DE LLOPIS MIGUEL ANGEL, con domicilio 
en calle Rafael Nuñez 4775 Córdoba Capital y cuya plancheta 
Catastral se adjunta a la presente.-  

g) Lote de terreno designado como: Lote 24 de la Manzana 
18B, Nomenclatura 230455-38-01-114-024, con una superficie de 
3.903 m2, ubicado entre Canal de Riego y futura Avda. Costanera de 
Barrio Miguel Muñoz “B” y cuya propiedad de dominio figura a nombre 
de MUÑOZ MIGUEL S.R.L., y cuya Plancheta Catastral se adjunta a la 
presente. 

h) Lote de terreno designado como: Lote 14 de la Manzana 
18B, Nomenclatura 230455-38-01-114-013, con una superficie de 
435,00 m2, ubicado entre Pasaje Funes y Ex Canal de Riego de Barrio 
Miguel Muñoz “B” y cuya propiedad de dominio figura a nombre de 
MARTINI ADRIANO NINO, y cuya Plancheta Catastral se adjunta a la 
presente. 

i) Lote de terreno designado como: Lote 25 de la Manzana 
18B, Nomenclatura 23-04-55-38-01-114-025, con una superficie de 
1.137 m2, ubicado entre Canal de Riego y futura Avda. Costanera de 
Barrio Miguel Muñoz “B” y cuya propiedad de dominio figura a nombre 
de MUÑOZ MIGUEL S.R.L., y cuya Plancheta Catastral se adjunta a la 
presente. 

 
ARTÍCULO 2º.- Las parcelas descriptas en el Artículo 1º de la 

presente serán afectadas a Dominio Público Municipal y 
destinadas a calle Pública, como ampliación de la Av. Costanera 
sobre Río San Antonio, en el sector de Barrio Miguel Muñoz “B” y 
a la instalación de equipamientos de servicios Balnearios, de 
Seguridad para el sector y cualquier otro uso público que 
determine el Departamento Ejecutivo Municipal.- 

 
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la 

presente será atendido con fondos de la Partida 32-01-100-2-24-
412 del Presupuesto General de Gastos y Recursos en vigencia o 
la que en el futuro la sustituya.- 

 
ARTÍCULO 4º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 
Ver ANEXOS Aquí: 
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downl
oadxde2/1456/65ce71e2f6052a0e5b61e975c9ded3f05e31b72b. 
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Gustavo 
García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Héctor D. Gilli, Sec. 
Economía  y Finanzas –  Ramón C. Montenegro,  Oficial 
Mayor- 

Promulgada por Decreto Nº 320/DE/2022 
Villa Carlos Paz, 15 de junio de 2022 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Héctor D. 
Gilli, Sec. Economía  y Finanzas –  Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 
ORDENANZA Nº 6834 
VILLA CARLOS PAZ, 9 de junio de 2022.- 
 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1456/65ce71e2f6052a0e5b61e975c9ded3f05e31b72b.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1456/65ce71e2f6052a0e5b61e975c9ded3f05e31b72b.
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DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 
Sanciona con fuerza de 

 
O R D E N A N Z A 

 
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR DE UTILIDAD PÚBLICA Y 

SUJETO A EXPROPIACIÓN el terreno designado catastralmente 
como “Parte del lote C de la fracción F” de la manzana 448 de Villa 
del Lago, Nº de cuenta S/D, con una superficie aproximada  de 
1.916,02 m2,  ubicado entre las  calles Tomás Alva Edison y  
George Washington, siendo parte de una mayor superficie,  cuya 
titularidad  figura a nombre de COOPERATIVA LIMITADA DE 
AGUAS CORRIENTES SAN ROQUE, actualmente denominada 
DE COOPERATIVA LIMITADA DE TRABAJOS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS SAN ROQUE  DE VILLA DEL LAGO o quien en 
definitiva resulte propietario, cuyo Croquis para expropiación  e 
informe de dominio de la Matrícula 1171600 se adjunta a la 
presente.-  

 
ARTÍCULO 2º.- La parcela descripta en el Artículo 1º de la 

presente será destinada a la construcción de ductos de 
conducción de agua, válvulas de maniobras de los ductos y una 
planta potabilizadora de agua, para abastecer el servicio público 
de agua potable a la ciudad.- 

 
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la 

presente será atendido con fondos provenientes de la Partida Nº 
32.01.100.2.24.412 (Expropiaciones) del Presupuesto General de 
Gastos en vigencia.- 

 
ARTÍCULO 4º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 
Ver Croquis Aquí:  
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downl
oadxde2/1457/317b7ee04177b88d46e52a577c2257c342126f35. 
 
Ver Plancheta Aquí: 
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downl
oadxde2/1457/08b76e8074b82838d7f1f8086dfbb29cf1193f47. 
 
Ver Informe Registro Aquí:  
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downl
oadxde2/1457/f5cf7032c54fc38ac6e88f8dc450b55cc162b10f. 
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Gustavo 
García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Héctor D. Gilli, Sec. 
Economía  y Finanzas –  Ramón C. Montenegro,  Oficial 
Mayor- 
 
Promulgada por Decreto Nº 319 /DE/2022 
Villa Carlos Paz, 15 de junio de 2022 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Héctor D. 
Gilli, Sec. Economía  y Finanzas –  Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 
ORDENANZA Nº 6835 
VILLA CARLOS PAZ, 9 de junio de 2022.- 
 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 
 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Convenio de Cooperación y 
Colaboración suscriptos entre la Municipalidad de Villa Carlos Paz 
y el Ministerio de Promoción del Empleo y de la Economía Social 
de la Provincia de Córdoba, que como Anexos forman parte de la 
presente.- 

 
ARTÍCULO 2º.- Afectar los Kits Vivienda Semilla objeto del 

Convenio de Cooperación y Colaboración para la ejecución del 
Programa, a la resolución de problemáticas habitacionales de 
familias localizadas en la Costa del Rio San Antonio.- 

 
ARTÍCULO 3º.- Los gastos que demande la ejecución de los 

Convenios, serán atendidos con los fondos de las partidas 
37.74.742.2.24.413 y 37.74.743.2.24.413 o las que en el futuro las 
sustituyan.- 

 
ARTÍCULO 4º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 
VER ANEXOS AQUÍ: 
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downl
oadxde2/1458/61b9d5d1411289cd19423c34ad8030b3bad2991e. 
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal -  Ma. 
Alejandra Roldán, Sec. Des. Social, Educación, Género y 
Diversidad– Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
Promulgada por Decreto Nº 313/DE/2022 
Villa Carlos Paz, 14 de  junio de 2022 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Ma. 
Alejandra Roldán, Sec. Des. Social, Educación, Género y 
Diversidad– Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
ORDENANZA Nº 6836 
VILLA CARLOS PAZ, 9 de junio de 2022.- 
 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 
 
ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Acuerdo de Colaboración a 
suscribir con la Dirección General de Control de la Industria 
Alimenticia dependiente del Ministerio de Industria, Comercio 
y Minería del Gobierno de la Provincia de Córdoba, que como 
Anexo I forma parte integrante de la presente.- 
 
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la 
presente será atendido con fondos de la Partida 
36.62.620.1.13.326 del Presupuesto General de Gastos y 
Recursos en vigencia.- 
 
ARTÍCULO 3º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal para 
su promulgación.- 
 
VER ANEXO I AQUÍ: 
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downl
oadxde2/1459/1445ed39fe14138c83dc9b89468d0dabf0e5b3fd. 
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal -  Julio C. Niz, 
Sec. Salud Pública – Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor- 
 
Promulgada por Decreto Nº 318/DE/2022 
Villa Carlos Paz, 15 de Junio de 2022 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Julio 
C. Niz, Sec. Salud Pública – Ramón C. Montenegro,  Oficial 
Mayor- 

 
 
 

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1457/317b7ee04177b88d46e52a577c2257c342126f35.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1457/317b7ee04177b88d46e52a577c2257c342126f35.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1457/08b76e8074b82838d7f1f8086dfbb29cf1193f47.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1457/08b76e8074b82838d7f1f8086dfbb29cf1193f47.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1457/f5cf7032c54fc38ac6e88f8dc450b55cc162b10f.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1457/f5cf7032c54fc38ac6e88f8dc450b55cc162b10f.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1458/61b9d5d1411289cd19423c34ad8030b3bad2991e.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1458/61b9d5d1411289cd19423c34ad8030b3bad2991e.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1459/1445ed39fe14138c83dc9b89468d0dabf0e5b3fd.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1459/1445ed39fe14138c83dc9b89468d0dabf0e5b3fd.

